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RESUMEN 

En la presente investigación titulado “Aplicación de un plan de SST para reducir 

accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022.”, tiene 

como objetivo general determinar cómo la aplicación de un plan de seguridad 

reduce los accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 

2022.  El problema que se encontró fue que la empresa en estudio no contaba 

con un plan de seguridad, por lo que, representaba pérdidas económicas para la 

empresa ya que, a ocurrencia de un accidente, la organización se vería 

responsable del pago de hospitalización, las multas por quebrantamiento de la 

normativa de seguridad y salud, además, de verse afectada por la pérdida de 

trabajadores ocasionada por accidentes y lesiones. 

La investigación, es de tipo aplicada, el diseño pre-experimental, y de enfoque 

cuantitativo, asimismo, la población de este proyecto de investigación fue los 

accidentes ocurridos a los trabajadores de la empresa Constructora El Pilco, 

durante 8 semanas. La técnica de estudio es el análisis documental, siendo los 

instrumentos empleados para la variable dependiente los formatos de registros 

de recolección de datos. 

De modo, que con la aplicación del Plan de SST se llegó a la conclusión de que 

los accidentes se redujeron en un 50%, cumpliendo con la hipótesis vinculada al 

objetivo general. En síntesis, prueba que un Plan de SST mejoró algunos puntos 

críticos que la empresa no contaba, como, por ejemplo, las capacitaciones e 

inspecciones de seguridad, permitiendo reducir los accidentes en la empresa 

Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Palabras clave: Plan de seguridad, Accidentes Laborales, Construcción 
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ABSTRACT 

In the present investigation entitled "Application of an OSH plan to reduce 

occupational accidents in the company Constructora El Pilco, Sócota, 2022.", Its 

general objective is to determine how the application of a safety plan reduces 

occupational accidents in the Construction company. El Pilco, Sócota, 2022. The 

problem that was found was that the company under study did not have a safety 

plan, therefore, it represented economic losses for the company since, in the 

event of an accident, the organization would be held responsible. of 

hospitalization payment, fines for violation of health and safety regulations, in 

addition, of being affected by the loss of workers caused by accidents and 

injuries. 

The research is of an applied type, the pre-experimental design, and a 

quantitative approach, likewise, the population of this research project was the 

accidents that occurred to the workers of the company Constructora El Pilco, for 

8 weeks. The study technique is documentary analysis, with the instruments used 

for the dependent variable being the data collection record formats. 

Thus, with the application of the OSH Plan, it was concluded that accidents were 

reduced by 50%, fulfilling the hypothesis linked to the general objective. In short, 

it proves that an SST Plan improved some critical points that the company did 

not have, such as, for example, training and safety inspections, allowing the 

reduction of accidents in the company Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Keywords: Safety Plan, Occupational Accidents, Construction 
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I. INTRODUCCIÓN

Según la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) (2019), la cifra de muertos 

debido a accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales fue de 2,78 

millones, de los cuales alrededor de 2,4 millones fueron muertes por 

enfermedades profesionales. En tanto, el Ministerio de Trabajo y Economía 

Social (MITES) (2020), señaló que, según la actividad económica en España de 

enero a febrero de 2020, el índice de accidentes laborales en el rubro de la 

construcción ocupa el sexto lugar y se registran 1.881 accidentes laborales 

durante la baja laboral. El sector de construcción es el pilar básico del sector 

económico. De acuerdo, con Castellanos (2020), señalan que los mayores 

índices de accidentabilidad en Colombia, pertenecen a la industria de la 

construcción con un 16.03% y a la industria de servicios generales con 13.89%, 

entre 2016 y junio de 2019, una compañía de seguros de riesgo ocupacional en 

Colombia (Castellanos, 2020), esta data fue obtenida de una compañía de 

seguros de riesgo ocupacional. A nivel nacional, según el Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo (MTPE), en el mes de enero del 2021, se presentaron 

2400 casos de accidentes laborales, incidentes y enfermedades ocupacionales, 

presentando un incremento del 6.4 % en comparación a diciembre del año 

anterior. Así, para los accidentes mortales, el índice es (0,54%) y las 

enfermedades profesionales (0,13%). Además, también muestra la cantidad de 

accidentes laborales, incidentes laborales y enfermedades profesionales que 

ocurrieron en febrero-2020 en el Perú. Por otra parte, SUNAFIL señaló que en 

enero de este año se encontró un riesgo medio en las 16 empresas constructoras 

de Ate, que puede derivar en accidentes de trabajo, afectando a 1.317 

trabajadores ocupados (SUNAFIL, 2019). Por lo tanto, desarrollar un plan de 

seguridad en el trabajo contribuirá a construir un entorno más seguro y saludable. 

Constructora El Pilco, es una compañía ubicada en el distrito de Sócota, que 

brinda servicios a entidades públicas y privadas. La empresa fue fundada como 

persona natural a principios de 2012, bajo el nombre Constructora El Pilco, 

realizando actividades de construcción e ingeniería, mayoristas de venta de 

materiales para construcción y brindan servicios de arriendo de maquinaria y 

equipo de construcción; en los últimos años, la empresa ha presentado 

problemas en el incremento de accidentes laborales, así que, se usará la  
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herramienta ISHIKAWA para identificar las causas del aumento de accidentes, 

dando lugar a las 10 causas de accidentes identificadas. Los problemas son: 

desconocimiento de las normas de seguridad, la falta de supervisión y 

capacitación en EPPS, equipos defectuosos y sin mantenimiento, escasez de 

registros de SST y un alto deterioro o en mal estado de EPPS (Anexo 4). 

También se utilizó la matriz VESTER, donde se pueden identificar 6 causas más 

críticas que inciden directamente en el problema, estas razones son: el 

desconocimiento de las normas de seguridad, escasez de registros de SST, la 

escasa capacitación en EPPS, la falta de supervisión a los operarios, el 

mantenimiento inadecuado de los equipos  y por último EPPS en deterioro o mal 

estado, las cuales tienen incidencia crítica en la generación de accidentes, 

además de identificaron 2 causas activas y 2 causas indiferentes (Anexo 5). 

Asimismo, se elaboró el diagrama de PARETO donde el 80 % del problema son 

ocasionados por un 20% de sus causas. Se puede observar en la figura 3. Se 

debe hacer hincapié en el trabajo de mejora de las primeras 6 causas 

(desconocimiento de las normas de seguridad, escasez de registros de SST, 

escasa capacitación en EPPS, falta de supervisión a los operarios, 

mantenimiento inadecuado de los equipos y EPPS en deterioro o mal estado) ya 

que, son las que generan más accidentes en las empresas constructoras (Anexo 

6).  Además, se elaboró la estratificación por áreas para identificar las áreas que 

necesitan nuestra atención, como resultado, se identificó el área SSOMA como 

el 3% de la causa, el área de recursos humanos con 13% de las causas, el área 

de mantenimiento representó el 33% y la causa más común fue el área de 

gestión, que representó el 51% (Anexo 7). Así también se elaboró alternativas 

de solución, bajo cuatro criterios: Costo, tiempo, complejidad, sostenibilidad, 

completa y normativa, teniendo como alternativas de solución el plan de 

seguridad y salud en el trabajo y gestión de almacén, quedando como alternativa 

de solución el plan de seguridad y salud en el trabajo (Anexo 8). Finalmente, se 

utilizó la matriz de priorización para seleccionar y evaluar soluciones alternativas 

en base a los criterios y ponderación de los problemas encontrados en las áreas, 

de las cuales se ha demostrado que la solución más ventajosa es reducir y 

prevenir accidentes y de acuerdo a las alternativas de solución como la más 

aceptable, el plan de seguridad y salud en trabajo (SST) (Anexo 9). En tanto, se 

expone como el problema general del proyecto de investigación: ¿De qué 
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manera la aplicación de un plan de SST reducirá los accidentes laborales en la 

empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022? Y las preguntas específicas son: 

¿De qué manera el plan de SST reducirá la frecuencia de accidentes laborales 

en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022? y ¿De qué manera el plan 

de SST reducirá la gravedad de accidentes laborales en la empresa Constructora 

El Pilco, Sócota, 2022? Para Vela, la justificación es la explicación del motivo de 

la investigación, aquí se revelan los principales conocimientos básicos de la 

investigación anterior, qué o cuáles beneficios se obtendrán cuando se realice el 

trabajo (Vela, 2017). Por lo tanto, Castillo indica que la justificación social se basa 

en poder plasmar la importancia de los beneficios que trae consigo la 

investigación para la sociedad. Por ende, esta investigación, en cuanto a lo 

social, destaca sus beneficios, porque el plan de seguridad brindará a los 

empleados condiciones seguras, mediante el uso de procedimientos de trabajo 

(Castillo, 2018). Por otro lado, para Ríos (2017), “la justificación económica es 

aquella que propone los beneficios y costos económicos de la investigación”. Por 

lo que, este estudio se justifica económicamente, con la aplicación del plan de 

SST en la empresa, los beneficios serán reducir los costos de hospitalización o 

tratamiento y evitar multas por incumplimiento de la normativa de seguridad y 

salud por accidentes o enfermedades ocupacionales; además, la empresa no 

sea afectada por la pérdida de trabajadores, ocasionada por lesiones y 

accidentes. En ese ámbito, Ríos en su propuesta, buscó reducir los accidentes 

en un 50%. Asimismo, se presenta el objetivo general: Determinar de qué 

manera el plan de SST reduce los accidentes laborales en la empresa 

Constructora El Pilco, Sócota, 2022 y los objetivos específicos planteados son: 

Determinar de qué manera el plan de SST reduce la frecuencia de los accidentes 

laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. Y Determinar de 

qué manera el plan de SST reduce la gravedad de los accidentes laborales en la 

empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. Del mismo modo, se plantean las 

siguientes hipótesis, siendo la hipótesis general: El plan de SST reduce los 

accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022 y las 

hipótesis específicas quedan como: El plan de SST reduce la frecuencia de los 

accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. Y El 

plan de SST reduce la gravedad de los accidentes laborales en la empresa 

Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

A nivel nacional, destacan como antecedentes que van a nutrir la presente 

investigación, donde Cangahuala, J; Salas, V (2022), en su artículo científico 

cuyo nombre es “Sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional para la 

prevención de accidentes laborales en empresas mineras”, los autores tuvieron 

como objetivo determinar que el Sistema de Gestión en SSO previene los 

accidentes laborales dentro de Austin Engineering Perú SAC, donde pudieron 

trabajar con 135 colaboradores, que fueron el total de la población, con una 

investigación experimental aplicada, además  con un nivel descriptivo, y con un 

enfoque cuantitativo, de alcance correlacional, en la investigación se logró 

disminuir el número los índices de gravedad presentando una igualdad con 

respecto a los días perdidos ya que, de igual manera, se disminuyó de 259 a 129 

días. Por lo que, hubo una reducción del 49.90%. Estos hallazgos indican que 

los accidentes se ocasionan principalmente por la capacitación inexistente en el 

uso de EPPS y por el desconocimiento de los procedimientos de trabajo para 

realizar sus actividades. Los autores concluyeron el Sistema de Seguridad es 

eficiente y con ello disminuyeron la tasa de accidentabilidad, así como el índice 

de frecuencia y severidad, teniendo como resultado a una empresa más 

competitiva. Por otro lado, para  Cruz, E y Juárez, M. (2021) en su tesis 

denominada “Implementación de un plan de seguridad y salud ocupacional para 

reducir la accidentabilidad en la constructora Ahren , Los Olivos 2020”, los 

autores destacan el objetivo de la presente investigación: determinar como la 

aplicación de un plan de SSO reduce la accidentabilidad en la constructora 

llamada Ahren, en Los Olivos en el año 2020, los autores desarrollaron una 

investigación de tipo básica, y con un diseño no experimental, tuvo una muestra 

que comprendió los accidentes durante el periodo de septiembre a noviembre 

del 2020. Como resultado, tras la implementación del plan de SST  la frecuencia 

de accidentes fue disminuyendo, ya que anteriormente era de 136 accidentes 

por cada 200,000 horas de trabajo y 66 accidentes por cada 200,000 horas 

posterior a la aplicación del plan de seguridad resultando beneficioso para la 

empresa, por lo que hubo una reducción del 46% del total de la frecuencia de 

accidentes .Tuvo como conclusiones que la aplicación de un plan de seguridad 

y salud ocupacional reduce el índice de frecuencia de accidentes en Ahren, del 
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distrito de Los Olivos, el índice de la accidentabilidad y asimismo el índice de 

gravedad de accidentes, contando con una disminución del Índice de frecuencia 

de accidentes en un 200.93 Así también Llecllish, M y Ocaña, D. (2021) en su 

tesis titulada “Implementación de Plan de SST para reducir accidentes en la 

constructora y servicios múltiples CYSMA SRL, Huaraz-2021”, donde se tuvo 

como objetivo corroborar que un Sistema de Gestión de SST disminuye los 

accidentes laborales en la empresa constructora y servicios múltiples CYSMA 

SRL, los autores desarrollaron una investigación descriptiva y aplicada., con un 

enfoque cuantitativo, de tipo pre-experimental, con una población finita 

compuesta por los incidentes que fueron reportados, desde mayo a junio 2021. 

Tras la aplicación del Plan de SST, se observó una disminución de accidentes e 

incidentes en CYSMA SRL, donde según el pre test - antes de la implementación 

se registraron 16 accidentes, 9 accidentes se registraron según el post test, esto 

conlleva a una reducción de accidentes en un 60%. Por lo que, se concluyó que 

la implementación de un plan SST reduce los accidentes laborales, en donde se 

redujo la accidentabilidad en un 28% en la totalidad de sus casos presentados. 

Por otra parte, Chu, N. (2021) en su trabajo de investigación P-68 Occupational 

health and safety practices in a small construction company in Piura, Peru, el 

autor describe como objetivo la descripción de la implementación del Sistema 

SSO  y su mejora de manera progresiva durante un periodo de tres (3) años en 

una empresa pequeña en Perú y mostrar como resultó ser una inversión buena 

y una ventaja competitiva, la investigación fue un estudio de reporte de casos, 

donde se analizó el impacto del sistema sobre la gravedad de accidentes y 

enfermedades de los colaboradores, como resultado el autor señala que con el 

plan de seguridad se disminuye los días y los tiempos perdidos como resultado 

de los accidentes laborales, presentando después de 3 años de la 

implementación del sistema SSO, que la gravedad de accidentes se redujo en 

un 25%. Y el ausentismo disminuyó en un 30%. El autor concluyó que la 

implementación de un sistema de SSO es una inversión buena y que es 

necesario para reducir la gravedad de accidentes laborales. Además para 

Muñoz, E y Salas, V. (2021) con su artículo titulado “Sistema de Seguridad y 

Salud en el trabajo y la reducción del Índice de Riesgos Laborales: en la empresa 

Niisa Corporation SA”, los autores tuvieron como objetivo determinar cómo los 

riesgos laborales se pueden reducir a través de la implementación del Sistema 
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de SST, donde se desarrolló una investigación de tipo cuantitativa, nivel pre 

experimental, donde los autores emplearon un pre y post test en un lapso de tres 

meses para el pretest y tres meses para el post test al grupo de control, con una 

población de 70 trabajadores. Los resultados que se obtuvieron se vieron 

reflejados en la disminución del Índice de Accidentes laborales, disminuyendo 

así en un 72.4% los accidentes suscitados en la empresa, gracias a la aplicación 

del Plan de Seguridad y Salud. Asimismo, con la aplicación del sistema de SST, 

teniendo en cuenta la actual norma de Perú, se obtuvieron la disminución del 

22.6% de los peligros, así como el cumplimiento al 100% de las actividades 

programadas de SST después de la aplicación del SST. En ese sentido, los 

autores encontraron como conclusiones que la aplicación de un Sistema de SST 

llega a reducir accidentes laborales en la empresa en estudio.  

Asimismo como antecedentes internacionales, tenemos a: Arifuddin, R; Latief, 

R; y Suraji, A (2020) en su investigación denominado “An investigation of fall 

accident in a high-rise building project”, donde los autores tuvieron como objetivo 

describir e informar los resultados de un informe de accidentes laborales en el 

sector construcción, los cuales se convierten en una causa principal de lesiones 

fatales, tuvieron como población a 100 informes por accidentes, este estudio se 

llevó a cabo con una investigación cuantitativa, con referencia a los resultados, 

los autores indicaron que para la reducción de los accidentes laborales utilizaron 

un enfoque sistemático en base a la salud y seguridad en el ámbito laboral, por 

ende, al ejecutarse la implementación de un plan de seguridad, se describieron 

como resultados que, ayudará a que todos los implicados de la organización 

sean cómplices de la aplicación de las medidas preventivas del proceso, así 

también los autores concluyeron que las consecuencias de los accidentes 

pueden ser fatales para los colaboradores, causando muertes en un 56%, y 

lesiones menores en un 16%, por lo que es una buena inversión contar con un 

programa de seguridad efectivo. Adicional a ello, la autoras Fontecha, A; 

Sánchez, L y Benites, M  (2020), en su tesis doctoral titulada “Diseño del sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa Edgar Villalobos 

S.A.S”, tuvieron como objetivo diseñar el Sistema de Gestión de la SST teniendo 

en cuenta los requisitos del Decreto Nº 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019 

en la empresa Edgar Villalobos SAS para garantizar el bienestar de los 

trabajadores, el enfoque de la investigación fue empírico- analítico, la 
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investigación fue de tipo mixta con datos cuantitativos y cualitativos, con una 

metodología explicativa, tomando a 10 trabajadores de la empresa como la 

muestra de la investigación. Con los resultados de la investigación de la 

implementación del SST, indicaron que la empresa se encontraba con un 20.8% 

de 100% de cumplimiento de acuerdo al Decreto 0312 de 2019, pero tras la 

implementación del plan de SST pudo lograr disminuir la frecuencia de 

accidentes ocasionados en un tiempo determinado, concluyendo que es 

necesario que la empresa pueda implementar medidas correctivas respecto al 

Sistema de SST para robustecer la estrategia con la gestión de los riesgos, 

comprendiéndose de esta manera, que la empresa se encuentra iniciando la 

etapa de implementación del sistema de SST. Por otra parte, Arroyo, I., y Tovar, 

G. (2020) en su artículo denominado “Risks for the safety and health in workers

of constructor organization”, donde su objetivo fue identificar los riesgos para la 

seguridad y la salud de los colaboradores de una empresa centrada en la 

construcción y obras civiles, en la ciudad de Florencia, Caquetá, el presente 

estudio tuvo como instrumento el cuestionario y una metodología de estudio de 

caso y de carácter descriptivo. Como resultado las autoras mencionan que 

anteriormente presentaba una frecuencia de accidentes de 37 por cada 200,000 

horas y 20 accidentes por cada 200,000 horas, por lo que, disminuyó un 46%. 

Además de ello, concluyeron que existe una necesidad de seguir implementando 

el Sistema de Seguridad Laboral en la organización, ya que contribuirá a reducir 

la probabilidad de accidentes y ocurrencia de enfermedades en el trabajo. Sin 

embargo, para Bayati, A y York, D. (2018), en su artículo de investigación titulado 

“Fatal injuries among Hispanic workers in the U.S. construction industry: Findings 

from FACE investigation reports”, tuvieron como objetivo poder proporcionar 

detalles sobre las tendencias en lesionales fatales de los trabajadores hispanos, 

asimismo la investigación indica que la fuerza laboral proviene de los hispanos, 

los cuales representan un segmento significativo en el rubro de la construcción 

en Estados Unidos . El presente estudio tuvo una metodología descriptiva de tipo 

estudio de caso, en donde, en este estudio se tomó a 20 trabajadores de la 

empresa como la muestra de la investigación y como resultado obtenido del post 

test figura que el promedio de la gravedad de accidentes es mucho menor que 

promedio de la gravedad de accidentes del pre test, por lo que, se logró disminuir 

antes de la aplicación la gravedad de los accidentes de 564 días por cada 200 
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mil HHT para que posteriormente presentar una reducción del 73.35%. Los 

autores concluyeron que con la aplicación el programa de seguridad y salud, los 

accidentes e incidentes lograron disminuir en un 61.25%, donde el compromiso 

de la empresa con sus colaboradores es continuar afianzando el cumplimiento 

del programa de seguridad. Por su parte, Gonzáles, J (2019) en su tesis titulada 

“Propuesta para el diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de acuerdo con el decreto 1072 del 2015 y a la resolución 0312 del 2019 

en 20 la empresa Link Comunicaciones y Asesorías S.A.S”, teniendo como 

objetivo  diseñar el Sistema de Gestión de SST mediante la aplicación del 

Decreto 1072 del 2015 y la resolución 0312 del 2019 en la empresa Link 

Comunicaciones y Asesorías S.A.S de la ciudad de Montería en el departamento 

de Córdoba, desarrollando una investigación de Acción Correctiva (IAP), con un 

método inductivo, cuantitativo y cualitativo,  y con un diseño en fases, 

presentando como resultados, en base al cumplimiento del item de accidentes e 

incidentes apenas alcanza un índice de 19% relacionado al  100% del grado de 

cumplimiento, asimismo en base a la evaluación inicial según la Resolución 0312 

del 2019 – lineamientos para el diseño del Sistema de Gestión del SST, se pudo 

obtener como resultados que con la Verificación del SG-SST apenas alcanza un 

5% y con el mejoramiento (acciones preventivas y correctivas llega a un 35% de 

cumplimiento del SG- SST, por lo que el autor concluye que es de mayor impacto 

continuar con la implementación del SG- SST para la protección de los 

trabajadores, y además logrando alcanzar un 80% con criterio aceptable en el 

Sistema de Gestión.  

La base teórica del trabajo de investigación, en cuanto a la variable 

independiente, se menciona al plan de seguridad, el cual se define como término 

común en el campo de la prevención laboral, buscando la seguridad de los 

trabajadores en su lugar de trabajo (Arteaga, 2016, p.14), también es un registro, 

donde el empleador organiza, controla y planifica, cada una de sus tareas de 

acuerdo al puesto de trabajo con relevancia para la SST para preservar la salud 

física de los trabajadores, daños a la propiedad, obstrucción de los procesos 

productivos o remoción del medio ambiente laboral (Cama, 2017, página 27). 

Los beneficios del plan de seguridad según la norma OHSAS 18001 son: 

Aumento de la productividad laboral, aumento de la confianza del trabajador, 

mejora favorablemente el clima laboral, reduce la rotación de personal y el 
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absentismo, además de mejorar la reputación y la imagen de la organización. 

Por ello, en nuestro país la normativa legal sobre el plan de seguridad ha 

establecido lineamientos en los que se debe instruir a las empresas para que 

protejan a sus trabajadores, definiendo los requisitos que deben cumplir en 

relación con la cantidad de empleados que tienen. De lo anterior, se puede 

enfatizar que el plan de seguridad laboral aporta salud y bienestar a los 

operadores al permitir que las tareas y actividades estén idealmente asignadas. 

Por lo tanto, toda empresa debe comprender la normativa nacional, ya que el 

Perú cuenta con la Ley N ° 29783, Ley de Seguridad y Salud Ocupacional, cuyo 

objeto es (artículo 1). “Fomentar una cultura de prevención de riesgos laborales 

en el país, basada en el desempeño de las funciones del trabajador, la 

supervisión y verificación por parte del Estado y la intervención de la empresa 

para asegurar el cumplimiento de la normativa y normativa” (Diario Oficial del 

Bicentenario El Peruano, 2020). 

Asimismo, a través del plan de seguridad es posible detectar peligros, alertar 

riesgos y realizar los cambios necesarios en el lugar de trabajo para prevenir 

accidentes (SUNAFIL, 2020). Por tanto, es una obligación brindar seguridad a 

los empleados y hacerlos más competentes. Por otra parte, según Botta, nos 

precisa que “para poder disminuir una gran parte de los accidentes en la empresa 

se debería de contar con un sistema de temas que estén relacionados con la 

SST” (2018, pg. 19). En otras palabras, la aplicación de un PLAN DE SST 

permitirá que todos los colaboradores participen y además se involucren en el 

proceso de las medidas preventivas de riesgos laborales.  

En Perú, según resolución ministerial N ° 308-2019-TR, se detalla el reglamento 

de la Ley N ° 29381 (Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo), que consiste en promover su implementación a nivel 

ocupacional salud y seguridad (Diario Oficial del Bicentenario El Peruano, 2020). 

Además, se considera en referencia a la Ley N° 29783 en la que se modifican 

los artículos 42,49,56,102 y 103 de los artículos 27 y 44, que destaca los 

principales cambios en las funciones del comité de seguridad y salud en el 

Trabajo: Comprender y vigilar el cumplimiento del programa anual de seguridad 

y salud ocupacional, la adecuación del trabajador en su puesto de trabajo. 

Asimismo, se consideró la trascendencia de la Ley N° 29783, al señalar que: “Se 

atribuye a todas las áreas de la economía y los servicios, las operaciones de 
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servicios privados en el territorio nacional, incluidos los funcionarios y 

autoridades estatales. incluyendo al personal del Ejército y la Policía Nacional 

del Perú” (Diario Oficial del Bicentenario El Peruano, 2020). Es decir, atribuye a 

todo tipo de organizaciones o empresas, ya sean públicas o privadas, incluyendo 

a todos los trabajadores. 

Asimismo, Llanos apunta que, “la formación es una forma de motivar a los 

empleados a incrementar sus conocimientos y habilidades organizativas para 

mejorar y fortalecer la mayor carga de trabajo (2019, p.28). De esta manera, la 

formación es de corta duración, sin embargo, puede promover la formación y 

puede ser continua con un claro objetivo. En tanto, la Ley N ° 29783 establece 

que "los programas de capacitación deben tener como objetivo dar a conocer los 

alcances de la Ley para promover su implementación" (Diario Oficial del 

Bicentenario El Peruano, 2021). Cabe destacar que, la formación es el 

procedimiento con el que se dota a los colaboradores de implementos y además 

condiciones óptimas para el desarrollo de sus ocupaciones. Ante ello, el 

programa de formación también debe cubrir el tema de los EPI que deben usar 

los colaboradores según la relación de riesgo en su puesto de trabajo. Ante esto, 

la regulación peruana de la Ley No. 29783 en su artículo 35 sobre las 

obligaciones de la empresa para procesar mejor los conocimientos en SST, 

donde el inciso b señala que se obliga a brindar capacitación a los colaboradores 

en general sobre lo propuesto en el Plan SST, realizando 4 capacitaciones al 

año. La capacitación es una herramienta que posibilita la formación, por lo que 

apoya a los colaboradores en cuanto a sus actitudes laborales.  

Así también, la Ley No. 29783 en el artículo 33 menciona que uno de los 

documentos del SGSST es de vital importancia que exista y se trata del Registro 

de Inspecciones Internas, en definitiva, en el art. 43 y 44 del Decreto Supremo 

005-2012 TR indica que “El sistema de SST debe establecer Programas de

Inspección para examinar las situaciones laborales actuales, encontrando 

posibles riesgos potenciales y desviaciones de la normativa de SST” (Diario 

Oficial del Bicentenario El Peruano, 2018). Según, Granados indica que “la 

inspección es una tarea de investigación en áreas específicas haciendo uso de 

sus sentidos que implica el consentimiento de otros sujetos” (2019, p. 32). Por 

tanto, el control de seguridad es una medida preventiva, cuya finalidad es dar a 

conocer, en lugar de reorganizar comportamientos y actividades peligrosas. 



11 

Según el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, respecto al 

índice de peligrosidad y la estimación de riesgos en sus puestos laborales, se 

pueden llevar a cabo a través de la observación de forma directa tanto a los 

equipos, herramientas, trabajadores e instalaciones, que finalmente servirán 

como apoyo a corregir las acciones y con ello ayudar a la mejora continua 

(Organización Internacional del Trabajo, 2017). En concordancia, respecto a las 

inspecciones, se llevan a cabo con el fin de prevenir y contar con medidas donde 

se eviten los peligros y estos se puedan consolidar en riesgos y por consiguiente 

en accidentes. Asimismo, el encargado de realizar las inspecciones del trabajo 

es el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así lo indica el artículo 95 

de la Ley 29783. Por otro lado, la OIT (2017) indica que, en los procesos de 

intercambio de información e inspección se debe de fomentar el trabajo en 

equipo, con el objeto de obtener resultados satisfactorios cumpliendo la norma.  

Por otro lado, según el MTPE, (Diario Oficial del Bicentenario El Peruano, 2018). 

señala que, la frecuencia es un indicador del número de accidentes que pueden 

ocurrir durante la jornada laboral, tiempo en el que los colaboradores pueden 

verse involucrados en situaciones de riesgos y peligros que puedan conllevar a 

un accidente laboral.  Según, Cañade nos habla que con “la aplicación de un 

buen plan de SST se podría lograr disminuir la cantidad de frecuencia de 

accidentes que suceden el ámbito laboral” (2019, p.32). Por tal motivo sería muy 

importante fomentar las correctivas y prevenciones en las gestiones anteriores y 

aumentar la mejora continua de las compañías.  

Por otro lado, según el MTPE, señala que el IG – Índice de Gravedad, es un 

indicador, donde se reconoce dentro de la empresa los accidentes laborales. En 

tanto, se dice que es la conexión que existe entre el número de días perdidos 

por cada 200,000 horas de trabajo y las horas-hombre trabajadas.  

Así, en resumen, para calcular la gravedad de los accidentes de la actuación, se 

realice uno por separado en relación a las distintas discapacidades y otro con los 

accidentes materializados en las muertes de empleados. Según Medina y Ibáñez 

nos mencionaron que con el plan de seguridad se puede reducir la gravedad de 

accidentes de una manera notable” (2017, p.19). Por ello, con la implementación 

del SST se podrá reducir la gravedad de los accidentes de trabajo con relación 

al tiempo trabajado por los operarios dentro de la empresa. 
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III. METODOLOGÍA

3.1.   Tipo y diseño de investigación 

3.1.1.   Tipo de investigación: 

La investigación aplicada persigue como objetivo utilizar el conocimiento 

científico para determinar los medios (métodos, protocolos y técnicas) para 

satisfacer necesidades específicas reconocidas (CONCYTEC, 2018, p.7). 

Por lo que, el conocimiento científico permite deducir que la actual 

investigación es aplicada, ya que se demandan los conocimientos teóricos 

de SST a fin de solucionar la realidad problemática que acontece en la 

investigación de la empresa Constructora El Pilco ubicado en el distrito de 

Sócota. 

3.1.2.   Nivel de Investigación: 

La investigación es de nivel explicativo, como indica De la Cruz (2020), “el 

nivel explicativo trata de encontrar una explicación […] por otra parte, se 

puede establecer de una manera confiable [...]”, por lo que, en la presente 

investigación se enfoca en buscar las causas por las que se produce el 

problema, en ese sentido, se busca reducir los accidentes y las causas que 

los producen, en la Constructora El Pilco.  

3.1.3.   Enfoque: 

La investigación tiene enfoque cuantitativo, donde utiliza el método de 

recolección de datos, además se usan métodos numéricos para los 

resultados, por lo que los datos son medibles, de esta manera, en la 

presente investigación se usaron herramientas de tipo estadístico para 

reafirmar nuestra hipótesis (Hernández Sampieri, y otros, 2018). 

3.1.4.   Diseño de investigación: 

El diseño de la investigación es pre experimental, ya que se trabaja con un 

solo grupo, donde se realiza pruebas antes del estímulo/ tratamiento, luego 

se realiza el tratamiento, para posteriormente aplicar una prueba después 

del estímulo. (Hernández-Sampieri, Roberto, 2018, p.163), cabe indicar 
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que, en este trabajo se realizó un pre test, luego se llevó a cabo la 

implementación para que finalmente se pueda realizar el post test, y 

comprobar las hipótesis. 

3.2.   Variables y operacionalización: 

3.2.1.   Variable independiente (VI): Plan de SST 

➢ Definición Conceptual:

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo- Plan de SST, se puede

definir como el documento, registro de gestión donde el empleador

lleva a cabo la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad

y Salud en el Trabajo, basado en los resultados iniciales,

evaluaciones que se realizan posteriormente u otros datos activos,

involucrando a los colaboradores, la organización sindical y

representantes (Resolución Ministerial 050 2013, Anexo 3, p. 16).

➢ Definición Operacional:

La variable Plan de SST se calcula a través de sus dimensiones:

Programa de inspecciones, programa de capacitaciones, las cuales

a su vez serán medidas a través de sus indicadores: las

capacitaciones realizadas y las inspecciones realizadas, mediante

formatos para recolectar los datos.

➢ Indicadores

• Programa de capacitaciones: Según la Ley N° 29783 indica

que los programas de capacitación, con el fin de lograr la

implementación, deben de informar respecto a los alcances.

de la Ley (Diario oficial del Bicentenario El Peruano, 2020).

 Porcentaje de capacitaciones realizadas 

• Programa de inspecciones: Según MTPE, se les reconoce a

los programas de inspección de seguridad como una medida

preventiva, vale decir, cuenta con la finalidad de descubrir, en

CR= 
Nº de capacitaciones 

x 100% 
Capacitaciones programadas 
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vez de reformar acciones peligrosas y comportamientos. 

(MTPE, 2020). 

 Porcentaje de inspecciones realizadas 

IR= 
Nº de inspecciones 

x 100% 
Inspecciones programadas 

3.2.2.   Variable dependiente (VD): Accidentes Laborales 

➢ Definición Conceptual:

Para Arrellano y Rodríguez (2018, p.225), un accidente es un conjunto 

de incidentes, condiciones y eventos que desenlazan en pérdidas y 

daños. 

➢ Definición Operacional:

La variable accidente se mide a través de las dimensiones: frecuencia 

de accidentes y gravedad de accidentes, las cuales son calculadas a 

través de los indicadores: Índice de frecuencia y el índice de gravedad 

durante el tiempo laboral del empleado en su centro de labores.  

➢ Indicadores:

• Frecuencia de accidentes: El IF- Índice de frecuencia es una

medida del número de accidentes que suceden durante un

período de tiempo, en el que los colaboradores están

propensos al riesgo de accidentes en el campo laboral (Ríos,

2018, p.25).

 índice de frecuencia (IF) 

 IF= N° accidentes registrados x 200,000 
 HHT 

Donde: 

IF: Índice de frecuencia  

HHT: Horas Hombre Trabajados  

HH Trabajadas: Empleados x Días Laborables del año x 
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jornada Diaria 

 K= 100 x 250 x 8 = 200 000

Gravedad de accidentes: IG- Índice de gravedad es un 

indicador para medir la gravedad de un accidente en una 

empresa” (Silva, 2017, p. 2). 

 índice de gravedad (IG) 

 IG= N° días perdidos x 200 000 

 HHT 

 Donde: 

 HHT: Horas Hombre Trabajados 

  HH trabajadas: Empleados x Días Laborables del año x 

N  Jornada diaria        

 K= 100 x 250 x 8 = 200 000

3.3.   Población, muestra y muestreo 

3.3.1.   Población 

Hernández Sampieri, y otros (2018) mencionan que la población se puede definir 

como un grupo de objetos o sujetos, los cuales serán estudiados en una 

investigación, los cuales poseen similares características, donde no solo se trata 

de personas, por el contrario, puede tratarse de un conjunto de animales o cosas, 

en consecuencia, se puede definir como un conjunto de elementos sometidos a 

la observación para luego ser comprendidos y analizados. En tanto, la población 

de esta investigación son los accidentes suscitados a los colaboradores, en 

tiempos de 8 semanas durante el periodo de septiembre a noviembre del año 

2021, de la Constructora El Pilco y los accidentes suscitados durante abril y mayo 

del 2022. 

Criterios de inclusión: 

Comprenderán los días de trabajo en horarios entre las ocho de la mañana y las 

cinco de la tarde desde el lunes hasta el viernes, días definidos por la 

Constructora El Pilco, equivalente a 8 horas diarias.  
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Criterio de exclusión: 

Respecto a los criterios de exclusión, no comprenderán los días sábados, 

domingos y feriados. 

3.3.2.   Muestra 

Para Becerra y Flores (2020), la muestra es una parte de la población elegida 

para ser analizada. Para la presente investigación, la muestra está comprendida 

por la cantidad de accidentes suscitados a los empleados, durante ocho 

semanas antes de la implementación (pre test) y ocho semanas después de la 

implementación del plan de SST en la Constructora El Pilco (Post test) 

3.3.3.   Muestreo 

Para Ríos (2017) comenta que el muestreo, es una técnica utilizada para 

seleccionar a los elementos que van a conformar la muestra. El muestreo se 

divide: muestreo probabilístico y muestreo no probabilístico, este último se basa 

en la determinación según el investigador lo crea oportuno. En consecuencia, 

para la investigación, no se utilizará el muestreo, puesto que se trabajará con 

todos los datos de la población.  

3.3.4.   Unidad de Análisis 

En tanto, Hernández Sampieri y otros (2018), respecto a la unidad de análisis, 

indica que, es la máxima entidad que será analizada, frente a ello, la unidad de 

análisis para la investigación es un accidente que ocurre en la empresa 

Constructora El Pilco. 

3.4.   Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos, son aquellos medios que 

serán utilizados para recolectar la información y datos para la investigación, los 

cuales cuentan con una capacidad máxima para lograr obtener un acertado 

conocimiento, en donde son seleccionados dependiendo del requerimiento del 

investigador en base a la muestra elegida, para después utilizarse en la 

experimentación, observación y selección de datos. (Becerra y Flores, 2020). 
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Adicional a ello, Carnales y Cerón (2020 pág. 26) afirma que la técnica es un 

grupo de actividades, tareas y procedimientos de recolección de información. En 

ese sentido, para el estudio actual, se usó la técnica de la observación directa y 

análisis documental. 

Según Martelo, Pitre y Quintana (2018) mencionan que, la observación directa 

es una técnica que se usa durante todo el estudio, ya que permite alcanzar los 

objetivos planteados. Además, evalúa los diferentes comportamientos de un 

fenómeno con la finalidad de registrar y estudiar sus características y la manera 

en que se desenvuelve dentro del sistema donde se encuentra (p.4). 

Para Solís (2019) el análisis documental es el proceso que consiste en clasificar 

las ideas informativamente relevantes de un documento con la finalidad de 

comunicar su contenido sin equivocaciones para alcanzar la información en él 

contenida (p.19). 

Así Carnales y Cerón (2020 pág. 26), se refiere a los instrumentos como 

procedimientos que el investigador utiliza para la recolección de los datos que 

se necesita para la investigación como los check list, fichas de datos para la 

seguridad y formularios. Por ello, para la presente investigación, respecto a la 

variable independiente- Plan de SST, se utilizarán fichas para el registro de 

inspecciones y capacitaciones en las áreas de trabajo, donde se confeccionó un 

formato donde se recolectó datos (Anexo 12 y 13) y como complemento el 

formato descrito en el (Anexo 14). 

Y, respecto a la variable dependiente: accidentes laborales, los instrumentos que 

se aplicarán son los formatos de registro de los accidentes, estudiando el grado 

en que se produjo, análisis de los índices de accidentes y el nivel (Anexo 15) y 

como complemento el (Anexo 4). 
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En la tabla 10, se muestra que la técnica usada fue el análisis documental, donde 

se pudo contar con los datos cuantitativos proporcionados de parte de la 

Constructora El Pilco, respecto al Plan de SST y los accidentes laborales, para 

el estudio de las dimensiones plasmadas en la matriz de operacionalización. 

Instrumento de recolección de datos de Capacitaciones Realizadas 

Respecto a este instrumento, está basado en recopilar los datos del número de 

capacitaciones divididos con el número de capacitaciones programadas, todo 

ello multiplicado por el 100%, para poder encontrar las capacitaciones 

realizadas.  

Instrumentos de recolección de datos de Inspecciones Realizadas 

Respecto al instrumento de recolección de datos para hallar las Inspecciones 

Realizadas en la Constructora El Pilco, se debe de recopilar los datos de 

números de inspecciones dividido entre el número de inspecciones 

programadas, todo ello multiplicado por 100%. 

Instrumento de recolección de datos de Índice de Frecuencia 

Este instrumento de recolección de datos para hallar el Índice de Frecuencia de 

accidentes (IF), se debe recopilar los números de los accidentes registrados 

entre las HHT, todo ello multiplicado por una constante, que es K= 200 mil.   

Tabla 10. Técnica e instrumentos de recolección de datos 
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Instrumento de recolección de datos de Índice de Gravedad 

Para hallar el (IG) Índice de Gravedad de accidentes, bajo el instrumento de 

recolección de datos, se necesita saber los números de los días perdidos entre 

las HHT, todo ello multiplicándolos por K = 200 mil (constante).  

En cuanto a la validez, Hernández Sampieri y otros (2018), indica que se 

fundamenta, ya que, si el instrumento sirve para lo que se quiere medir, vale 

decir, el instrumento debe contar con la capacidad de recolectar los datos y la 

información que se necesita en la investigación, así en el presente trabajo, el 

método utilizado es la validación de juicio de expertos, tal como se muestra en 

la tabla 11, donde la integran tres asesores temáticos, garantizando la validez 

del instrumento 

Las firmas de la Validación de los instrumentos se ven reflejados en el (Anexo 

2). 

Por otro lado, referente a la confiabilidad, Hernández Sampieri, y otros (2018) 

señala que es una forma de eficacia y precisión, ya que demuestra la credibilidad 

que ofrece, lo que permitirá comprobar la firmeza y coherencia en los resultados. 

En este proyecto la confiabilidad, fue respaldada a través de la ficha de registro 

de accidentes (Anexo 27), donde el registro contará con las fórmulas para la 

estimación de los indicadores, presentados al gerente general de la empresa. 

Adicionalmente, la confiabilidad de la información está respaldada por la 

evaluación de tres expertos en el tema, previa a la utilización para recolectar los 

datos, además la información obtenida es exclusivamente de la Constructora El 

Pilco.   

Tabla 11. Validación de expertos 
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3.5.   Procedimientos 

Etapa 1: Recopilación de los datos 

En esta etapa se utilizó el Diagrama de Ishikawa, lo que permitió identificar las 

causas que están generando los accidentes en la Constructora El Pilco, 

asimismo se utilizó el Diagrama de Pareto, lo que permitió determinar las causas 

más importantes para el planteamiento de soluciones de manera inmediata, para 

reducir los accidentes. En consecuencia, se formuló la implementación de un 

Plan de SST, para disminuir los accidentes en la Constructora El Pilco.  

Para la actividad siguiente se planteará durante un tiempo de ocho semanas que 

comprenden los meses de septiembre, octubre y noviembre del 2021, utilizando 

los instrumentos previamente validados. Teniendo en cuenta el Plan de SST, se 

llevará a cabo el seguimiento respecto al programada de capacitaciones e 

inspecciones programadas. En tanto, la data del pre test será una herramienta 

para el desarrollo de la propuesta de mejora.  

Etapa 2: El Procesamiento 

Cuando la recopilación se haya finalizado, se realizará el análisis de los datos 

usando el Software SPSS, en donde se manifiesta la dispersión y distribución de 

la data que ha sido obtenida de las variables con una escala de razón, reflejando 

los valores de la mediana, moda y media, así como la varianza, la desviación 

estándar, la varianza y el rango.  

A. Situación actual

a) Datos de la empresa

• Razón Social: CONSTRUCTORA EL PILCO E.I.R.L.

• RUC: 20487884911 

• Dirección: Jr. Carlos Fisher Nro. S/n 

• Departamento: Cajamarca

• Provincia: Cutervo

• Distrito: Sócota

• Fecha de funcionamiento: Desde el año 2012.
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Fuente GOOGLE MAPS 

b) Descripción de la empresa

El representante legal de la Constructora El Pilco es el señor Silva González 

Sergio Floiran, siendo la empresa perteneciente al sector construcción. 

• Visión: Convertirnos en la mayor empresa constructora de Sócota-

Cutervo, consolidarnos y reconocernos como una organización confiable

y honesta, con proyectos de excelente calidad, mejora continua de

procesos y fortalecimiento de las capacidades del equipo humano.

• Misión: Somos una empresa constructora dedicada a la creación,

desarrollo y comercialización de proyectos de construcción. Estamos

comprometidos con satisfacer las necesidades de nuestros clientes,

generando felicidad y calidad de vida. Contamos con personas exitosas

comprometidas con el concepto de contribuir al desarrollo social con altos

estándares de productividad y calidad.

• Valores: Asimismo, Constructora El Pilco fomenta:

- El trabajo en equipo

- Calidad

- Puntualidad

- Entusiasmo e innovación

Figura 4.1Ubicación de la empresa Consorcio El Pilco 
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- Responsabilidad social 

- Humildad 

- Respeto  

- Honorabilidad 

-  

- Fuente: Elaboración propia 

 

La estructura organizacional de la empresa Constructora El Pilco, se distribuye 

en unidades departamentales, presentando una jerarquía entre las áreas, las 

cuales se tiene: el área administrativa, el departamento de compras, el área de 

ingeniería de proyectos, de construcción y de almacén. 

c) Procesos de la empresa 

Seguidamente se muestra el mapa de procesos de la Constructora El Pilco, los 

procesos que serán necesarios implementar para el funcionamiento eficiente de 

todas sus áreas, el mapa de procesos está compuesto por los procesos 

Figura 5.1Organigrama de la empresa 
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verticales y horizontales, por lo que está orientado hacia el cliente y su 

satisfacción 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 6, se muestra el mapa de procesos de la Constructora El Pilco, 

perteneciente al rubro construcción, existiendo los siguientes procesos:  

Procesos Estratégicos: En la Constructora El Pilco, respecto a los procesos 

estratégicos serán sometidos por la gerencia; por lo que se definirá y verificará 

las políticas, objetivos y metas, manteniendo comunicadas a todas las áreas de 

la empresa para su fiel cumplimiento.  

Procesos Operativos: Estos procesos se encuentran interconectados y van 

dirigidos a la atención al cliente y su satisfacción. En ese sentido, la Constructora 

El Pilco debe estar direccionada a entender las expectativas del cliente y sobre 

todo el valor agregado o valor diferencial para el cliente. 

Procesos de Soporte: Estos procesos, como su mismo nombre lo indica, son 

de apoyo a los procesos operativos. Bajo este panorama, es necesario una 

continua actualización para lograr la integración con los procesos estratégicos y 

operativos, con el objeto de alcanzar las metas empresariales.  

Figura 6.1Mapa de procesos
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Figura 7. 1Diagrama de flujo de actividades Constructora El Pilco
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d) Resultados del Pre test:

Para el diagnóstico inicial, contando con los instrumentos para la recolección de 

datos, se llevará a cabo el pre test, en el cual se consideró los datos de las dos 

últimas semanas del mes de setiembre, las cuatro semanas de octubre y las dos 

primeras semanas de noviembre del año 2021, totalizando así las ocho semanas 

Variable Independiente: Plan de SST 

Dimensión 1: Programa de capacitaciones 

El programa de capacitaciones está enfocado a mostrar los datos del programa 

de capacitaciones junto al porcentaje de las capacitaciones realizadas, 

plasmadas en una tabla general. En tanto, los datos recolectados pertenecen a 

un tiempo de 8 semanas desde el mes de septiembre, octubre y noviembre 2021 

(Pre-test). 

Fuente: Elaboración propia 2021 

Tabla 12. Pre-test. Porcentaje de capacitaciones realizadas 
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Fórmula aplicada  

PCR = Porcentaje de capacitaciones realizadas 

PCR = (01/02) x 100% = 50% 

En la Tabla 12, indica que, en referencia a las capacitaciones que se han 

programado durante las ocho semanas, sólo se ha logrado alcanzar, 4 de las 10 

programadas. Por otro lado, las capacitaciones faltantes se llevarán a cabo en el 

Plan de SST.  

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 8, para alcanzar el resultado del indicador del porcentaje de 

capacitaciones realizadas, se usó la fórmula (PCR = número de capacitaciones 

realizados entre número de capacitaciones programados x 100%). Esta fórmula 

posibilita mostrar el número total de capacitaciones realizados en las 8 semanas. 

Dimensión 2: Programa de inspecciones 

Se deriva a indicar la recolección de datos del programa de inspecciones con 

sus porcentajes (%) de inspecciones realizadas, mostradas en una tabla general. 

Adicional, los datos seleccionados están comprendidos por un tiempo de ocho 

semanas durante septiembre a noviembre 2021, el cual es el tiempo del Pre-test 

PCR= 
Nº de capacitaciones 

x 100% 
Capacitaciones programadas 

Figura 8. 1Pre-test. Capacitaciones Realizadas 
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. 

Fuente: Elaboración propia 2021 

Fórmula aplicada 

PIR= 
Nº de inspecciones 

x 100% 
Inspecciones programadas 

PIR: Inspecciones realizadas  

PIR = (18/18) x 100% = 100% 

PIR = (15/18) x 100% = 83%  

En la tabla 13, se muestra que, conforme a las inspecciones programadas en el 

durante las ocho semanas, únicamente se realizaron una porción pequeña. Es 

decir, de un total de 40 inspecciones programadas, se efectuaron 19 de ellas. 

Las inspecciones que no se ejecutaron, se llevarán a cabo en el Plan de SST. 

Tabla 13. Pre-test. Porcentaje de inspecciones realizadas 



28 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 9, para alcanzar los resultados del indicador de porcentaje de 

inspecciones realizadas se aplicó la fórmula propuesta (PIR = Número de 

inspecciones realizadas entre Número de inspecciones programadas x 100%). 

Esta fórmula posibilita descubrir el número total de inspecciones ejecutadas en 

las ocho semanas.  

Variable Dependiente: Accidentes Laborales 

Dimensión 1: Frecuencia de accidentes 

En tanto, tras el análisis de cómo se encontraba la Constructora El Pilco, se 

continua con la toma de los datos Pre-test, la cual estos datos han sido tomados 

durante ocho semanas, correspondientes a dos semanas se septiembre, cuatro 

semanas de octubre y dos semanas de noviembre del 2021, en referencia a los 

accidentes suscitados en la Constructora El Pilco.  
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 Fuente: Elaboración propia 2021 

Fórmula aplicada  

IF= 
Nº accidentes registrados 

x 200 000  
HHT  

       HHT: horas hombre - trabajados   
 
IF= índice de frecuencia  
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En la tabla 14, se muestra a 8 accidentes en total reportados que ocurrieron en 

las 8 semanas septiembre, octubre y noviembre del 2021. Por tanto, en la figura 

10, se muestra que durante la semana 1 y en la semana 4 presentan un mayor 

de accidentes. 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 11, se muestra el índice de frecuencia con que ocurren los 

accidentes, registrados durante las ocho semanas de los meses de septiembre, 

octubre y noviembre del 2021, donde se visualiza la frecuencia con la que 

ocurren los accidentes, por lo que se registró que en la semana 1 y la semana 4 

muestran un índice alto de 1000 respectivamente. 

Dimensión 2: Gravedad de accidentes 

Se procede a evidenciar la recolección de datos de los accidentes suscitados en 

la empresa con sus respectivos índices de gravedad. Asimismo, los datos 

correspondientes a ocho semanas durante: las dos últimas semanas de 

septiembre, las cuatro semanas de octubre y las dos primeras semanas de 

noviembre del año 2021 (Pre-test). 
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Fuente: Elaboración propia 2021 

Fórmula aplicada 

IG= 
Nº días perdidos 

x 200 000 
HHT 

HHT: horas hombre - trabajados 

IF= índice de gravedad 

En la tabla 15, se evidencia los días que se perdieron en las jornadas laborales, 

los cuales equivalen a 36 días. En tanto, en la figura 12 se evidencia que, en la 

semana uno, semana tres, semana cuatro, semana cinco y semana siete 

muestran una mayor tasa de gravedad de accidentes. 

Tabla 15. Registro de accidentes Pre-test. Índice de gravedad 
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Fuente: Elaboración propia 

En la figura 12 se muestra, el índice de gravedad con el que ocurren los 

accidentes, registrado durante las ocho semanas desde septiembre a noviembre 

del 2021, en el cual se visualiza que en la semana uno, semana tres, semana 

cuatro, semana cinco y semana siete muestran un elevado índice de gravedad 

de accidentes, equivalente a 1250. 

Análisis de las causas 

Causa 1: Desconocimiento de las normas de seguridad 

En la empresa Constructora El Pilco se observó la presencia de un grave 

desconocimiento en cuanto a las normas de seguridad, ya que, los trabajadores 

de dicho consorcio no cuentan con la adecuada información y capacitación en 

cuanto a la seguridad dentro de sus áreas de trabajo, dando lugar a la ocurrencia 

de accidentes, siendo muchas veces por causa de los propios operadores. Es 

por ello, que tomar en cuenta las normas de seguridad dentro del desempeño de 

sus funciones es de vital importancia para evitar desencadenarse accidentes de 

diversas gravedades. 

Causa 2: Escasez de registros de SST  
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Uno de los aspectos primordiales dentro de una empresa para tener un alcance 

y control de los accidentes laborales ocurridos, son los registros de SST. En la 

empresa Constructora El Pilco, se observó dentro del centro laboral la escasez 

de registros de SST, por lo que significa la clara alerta de la poca importancia 

que se le presta a la seguridad de los trabajadores de dicho consorcio, por ello 

es indispensable contar con un plan para promover e instaurar la cultura de 

Prevención de accidentes laborales dentro del trabajo, tanto en los empleadores, 

trabajadores y demás personas involucradas en la actividad laboral. 

Causa 3: Escasa capacitación en EPPS 

La clara falta de capacitación al personal de la empresa Constructora El Pilco 

sobre el uso adecuado de los Equipos de Protección Personal de Seguridad 

(EPPS) específicamente a los operarios, ha generado la ocurrencia de 

accidentes dentro de sus funciones, ya que alguno de ellos no cuentan con los 

elementos básicos de seguridad para realizar sus actividades, sea por 

negligencia de los mismos trabajadores o por la falta de control del personal, 

estos  por comodidad no usan sus EPPS a la hora de realizar sus actividades 

generando accidentes o lesiones en sus labores. 

Causa 4: Falta de supervisión a los operarios 

La falta de supervisión a los operadores ocasiona consecuencias graves para 

cualquier organización. Por ello, la empresa Constructora El Pilco presenta una 

deficiencia en la supervisión de los trabajadores, ya que se manifestó el mal 

desempeño de las actividades designadas, el incorrecto uso de sus elementos 

de protección personal (EPPS), la demora de la entrega en las actividades 

programadas diaria y mensualmente, pero sobre todo presentaba la clara 

incompetencia en el control de la seguridad de sus trabajadores.  

Causa 5: Mantenimiento inadecuado de los equipos  

El mantenimiento inadecuado de los equipos dentro de una empresa 

especialmente del rubro construcción afecta cuantiosamente en pérdidas 

económicas. En la empresa Constructora El Pilco se observó la presencia del 

mal estado o inadecuado mantenimiento de la mayoría de sus maquinarias, que 
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por consecuencia les ha traído cuantiosas pérdidas económicas, además, de la 

demora en la entrega de la obra.  

Causa 6: EPPS en deterioro o mal estado 

En la empresa Constructora El Pilco se observó que, contienen EPPS en 

deterioro y mal estado, lo que significa una clara alerta de ocurrencia de 

accidentes laborales que puede ocasionar la pérdida de vida humana, ya que, al 

ser la industria de construcción uno de los sectores con más ocasiones de 

accidentes laborales, la empresa Constructora El Pilco debería inspeccionar 

diariamente los EPPS para garantizar un ambiente seguro para sus trabajadores. 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 16, se muestran las causas más significativas identificadas en el 

Diagrama de Ishikawa (Tabla 2) y su correspondiente alternativa de solución 

para poder reducir los accidentes en un 50% en la empresa. 

B.    Propuesta de mejora  

Después de haber analizado el panorama de la Constructora El Pilco, referente 

a los accidentes suscitados en los meses comprendidos de septiembre a 

noviembre 2021, durante un periodo de tiempo de 8 semanas, se propuso aplicar 

el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. En tanto, se detalla toda la estructura 

del Plan de SST, según la figura 13.  

Tabla 16. Alternativas de solución para las principales causas 
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Figura 13.1Estructura de propuesta de mejora 

 
 

 Fuente: Elaboración Propia 

 

B.1.   Matriz de alternativas de solución 

Asimismo, en referencia a las alternativas de solución frente a la problemática 

de la Constructora El Pilco, se evalúan en la matriz de priorización (ver tabla 7). 

En la cual, en donde se plasma la alternativa más viable, siendo así el Plan de 

SST, una alternativa más manejable y sobre todo conveniente, por lo que se 

considera la alternativa de solución para reducir los accidentes laborales de la 

empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022.  

B.2.  Matriz de priorización 

Esta matriz, consiste en registrar las causas en las áreas de mantenimiento y 

gestión, anotando las muestras y datos al área correspondiente (Ver tabla 9). En 

consecuencia, la variable independiente será el Plan de SST, debido a su 

facilidad para la aplicación, siendo además una herramienta más manejable para 

reducir los accidentes laborales en la Constructora El Pilco. 

B.3. Cronograma de Implementación 

Se efectuarán las actividades que han sido programadas según el cronograma 

de ejecución, en donde se tendrán tiempos establecidos, así como los 

responsables a cargo para cada tarea.  

Etapa 1: Política de Seguridad y Salud 

POLÍTICA DE SST

OBJETIVOS Y METAS

ORGANIZACIÓN Y 
RESPONSABILIDADES COMITÉ DE SST

IPER

CAPACITACIONES INSPECCIONES 
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En la Política de Seguridad y Salud, debe de existir el acuerdo y compromiso de 

parte de la Constructora El Pilco a todos sus colaboradores, este documento se 

debe de plasmar enfocado en el pilar de la seguridad, con sus respectivos 

objetivos y principios. En ese sentido, el primer día de la primera semana del 

mes de marzo, será considerado para la elaboración de la Política y la 

aprobación será realizada el día dos de esa misma semana. (Anexo 16). 

 

• Etapa 2: Objetivos y Metas 

La empresa Constructora El Pilco, en aras de que se pueda reducir los 

accidentes laborales, propone pasos para llegar a la meta, los mismos que se 

deben de definir en la primera semana de marzo. 

• Etapa 3: Organización y Responsabilidades 

Para esta etapa, se debe de elaborar el diagrama representativo, así como el de 

responsabilidad en el marco de la realización del Plan de SST (Anexo 17). 

• Etapa 4: Comité de SST: 

Para la implementación del Comité de SST, las empresas tienen que tener como 

mínimo a 20 trabajadores a su cargo, esto así lo indica la Ley 29783 y su 

modificatoria en la Ley 30222. En consecuencia, en la primera semana del mes 

de marzo se llevará a cabo la convocatoria y la inscripción de los candidatos para 

la conformación del Comité SST, así como la publicación de los resultados y el 

acta de instalación del comité (Anexo 18). 

 

Figura 14.1Organigrama del Comité del SST 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 

PRESIDENTE

OPERARIO 1 OPERARIO 2

SECRETARIO
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• Etapa 5: Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER) 

La inspección general, así como la elaboración del formato de la Matriz IPER, se 

llevará a cabo el día 5 de la segunda semana de marzo del 2022, en donde el 

gerente general de la Constructora El Pilco, analizará la Matriz con el objetivo de 

ser aprobada y con ello contar con las medidas de control necesarias. En ese 

aspecto, después de registrar las actividades que se llevarán a cabo en el área 

de estudio y accionar las medidas de control, los colaboradores tendrán que 

estar capacitados para el cumplimiento de las medidas de control diseñadas 

(Anexo 20). 

 

• Etapa 6: Capacitaciones 

En esta etapa, con el fin de comunicar respecto a los riesgos y accidentes a los 

que se exponen los colaboradores, destaca la gran importancia que tienen las 

capacitaciones. Por consiguiente, en la Constructora El Pilco, se desarrollarán 

las charlas inductivas en referencia a los temas de:  Plan COVID -19; uso 

correcto del manejo de extintores en las áreas; uso adecuado de los EPPS; cómo 

actuar en casos de accidentes. Y como soporte, se tendrá un formato de los 

registros de las capacitaciones que se realizarán. (Anexo 22). 

• Etapa 7: Inspecciones 

Para las inspecciones en referencia a los temas de Seguridad y Salud en el 

trabajo, participarán todos los colaboradores. El gerente general tendrá la 

responsabilidad de que las inspecciones estén debidamente registradas, 

archivadas, y desarrolladas de forma responsable. Adicionalmente se llevará un 

formato de las la inspección de los EPPS (Anexo 25). 
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 Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

Tabla 17. Cronograma de seguridad del Plan de Seguridad 
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B.4. Costo de la propuesta del cronograma de implementación  

Según el cronograma definido, se elaboró las siguientes tablas donde se 

mostrarán los gastos de la implementación según las etapas que se asignaron 

para la implementación de la mejora en la empresa Constructora El Pilco. 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla 18. Costo de implementación tangible del Plan de SST 
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Fuente: Elaboración propia 

 
 

En la tabla 18 de costo de la implementación de un Plan de SST, se muestra la 

inversión total en tangibles equivalente a S/892.00, asimismo la inversión total 

de intangibles asciende a S/ 8,080.00, tenido como inversión total la suma de S/. 

8,972.00 para implementación de un Plan de SST.  

Antes de dar paso a la implementación, en primer lugar, se desarrollará el 

alcance del proyecto en estudio, seguidamente se realizará la línea base 

Tabla 19. Costo de implementación intangible del Plan de SST 

Tabla 20. Costo Total de implementación de un Plan de SST 
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empezando por el diagnóstico de la empresa para ver cómo se encuentra 

actualmente, debido a que la línea base es usada para evaluar la situación de la 

empresa en cuanto a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo, con los 

resultados obtenidos se tendrá como soporte para planificar y aplicar el sistema 

como referencia. 

Alcance:  

El Plan de SST abarcará a todos los trabajadores de la empresa Constructora El 

Pilco, incluyendo a los colaboradores que prestan servicios de manera 

independientes, así como a los visitantes que se incorporen al área de trabajo. 

Línea base del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo: 

La línea base consiste en contar con una evaluación minuciosa referente al 

cumplimiento de la normativa de seguridad en comparación a lo que indica la ley, 

y con ello verificar el porcentaje de cumplimiento (Anexo 14), Después de ello, 

se realiza el cotejo de la puntuación del estudio de la línea base (Anexo 15). 

Bajo ese panorama, la línea base permite identificar cada etapa o fase en 

referencia a la gestión de la seguridad. De no llevarse a cabo, se tendrá que 

analizar el alcance del proyecto de investigación, y de no cumplir con todos los 

puntos marcados, se tendrá que aplicar un Plan de SST que incluya cronograma 

de capacitaciones, inspecciones, entre otros. 

. 

C. Implementación de Propuesta  

C.1. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

La implementación de la Política se realizará de acuerdo al Reglamento de la 

Ley Nro. 29783 junto a su modificatoria la Ley 30222, donde se debe de priorizar 

los principios y compromisos que asumirá el Gerente General, debido a que es 

el representante de la empresa, y responsable de la toma de decisiones para el 

fracaso o éxito de la entidad. Frente a ello, con la participación y apoyo del 

representante del área de SST, se procede a redactar los compromisos, los 

mismos que tienen características de coherencia y claridad, y con ello se procede 

a que el Gerente pueda revisar, dar su conformidad y firmar el documento.  
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Luego, la política debe de ser difundida a todos los colaboradores de la empresa 

para ser puesta en práctica, y con ello exponer el compromiso de la alta gerencia 

en preservar el bienestar y seguridad de los colaboradores, así como el 

cumplimiento de la norma del SST. En tanto, se busca crear que los 

colaboradores puedan desarrollar sus actividades en áreas de trabajo seguras, 

por medio de las capacitaciones y sensibilización en SST. (Ver anexo 16). 

C.2. Objetivos y Metas: 

Los objetivos y metas planteadas por la Constructora para el Plan de SST, para 

reducir los índices de frecuencia y gravedad, se muestran en la Tabla 21, en 

tanto, a través de las capacitaciones e inspecciones se busca tener un ambiente 

seguro, por lo que el colaborador pueda desarrollar sus actividades y labores, en 

aras del cumplimiento de las metas.  

 

 
 

C.3. Organización y Responsabilidades: 

Teniendo en cuenta las actividades según el cronograma, se diseña el 

Organigrama dentro del Plan de SST. (Figura 15) 

Tabla 21. Objetivos y metas del Plan de SST 
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En tanto, en cada área junto a su responsable, se le asignará sus funciones 

correspondientes (Ver anexo 17). Teniendo como objeto:  

• Delimitar responsabilidades, programas y también planes, los cuales 

estén direccionados a la prevención de enfermedades ocupacionales y 

accidentes en el área laboral.  

• Cumplir, respetar y dar seguimiento a los principios esenciales y básicos 

determinados en la Política del Plan de SST.  

• Dar cumplimiento a la norma vigente de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

según la Ley N°29783 y su modificatoria la Ley N°30222.  

C.4. Comité de SST: 

En aplicación de la Ley 29783 y su modificatoria 30222, Art. 29, indica que toda 

empresa que cuente con 20 trabajadores a más, deberá de conformar un Comité 

de SST, en tanto, la Constructora El Pilco, cuenta con 20 trabajadores a su cargo, 

por lo que, deberá de conformar el Comité de SST en cumplimiento de la norma. 

Este comité contará con responsabilidades basadas en la verificación y control 

de las actividades realizadas por los colaboradores. En ese sentido, el CSST 

deberá de constituir bajo un acta de conformación, mostrada en el (Anexo 19), 

y la carta del representante del Comité de SST con los requisitos que se solicita.  

En consecuencia, el CSST está conformado de la siguiente manera por parte del 

empleador y de los colaboradores (Figura 16) 

 

Gerente General

Área de Seguridad y Salud en el Trabajo

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Trabajadores

Figura 15.1Diagrama representativo de organización 
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En la figura 16, se muestra el Organigrama de conformación del CSST, donde 

destaca Sergio Silva Gonzáles - Gerente General, quien es elegido para ocupar 

el cargo de presidente del Comité de SST. Como secretario, Rigoberto Castro 

Toro, quien tendrá al día las actas y además distribuirá las copias de las 

actividades realizadas. Como operarios: Ruy Delgado Y Alex Dávila, que se 

encargarán de la exposición de las necesidades de los colaboradores de la 

empresa, donde son debatidas en las reuniones. En tanto, en el (Anexo 19) se 

presentan los procedimientos con los que debe de cumplir el Comité de SST 

electo.   

La reunión del Comité de SST para su instalación fue realizada en la segunda 

semana de marzo en el almacén- campamento, de la Constructora El Pilco, en 

donde acordaron sobre las responsabilidades que asumirá el CSST y el área de 

SST.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE

Sergio, Silva Gonzáles

OPERARIO 1

Ruy, Delgado Gonzales

OPERARIO 2

Alex Iván, Dávila Cubas

SECRETARIO

Rigoberto, Castro Toro

Figura 16.1Organigrama de la conformación del comité del SST 
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C.5. IPER- Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Medidas de 

control 

Para la elaboración del IPER se realiza todos los procedimientos para identificar 

los peligros, asimismo poder evaluar y prevenir los accidentes en la Constructora 

El Pilco. Así, el análisis se inicia con la identificación de los riesgos que están 

presentes en el área de trabajo, en donde se vea comprometida la salud y 

seguridad de los trabajadores, así como los problemas a los equipos, maquinaria 

y procesos productivos. Es importante identificar el tipo de riesgo y peligros. En 

consecuencia, en el anexo 20, se señalan los procedimientos de la identificación 

de los peligros y evaluación de riesgos, para mencionar las actividades, tareas 

relacionadas en la empresa, donde de esta manera, se define e identifica las 

condiciones que puedan provocar daños a los empleados de la Constructora El 

Pilco, En tanto, se estudia el nivel de riesgo obtenido por el índice de severidad 

por el índice de probabilidad. El IPER es un documento, el cual está dispuesto a 

modificaciones y actualizaciones, está presto a cambios según los cambios de 

la empresa y situación de riesgos y peligros. (Anexo 21). 

C.6. Capacitaciones: 

Las capacitaciones para ser ejecutadas, se realizó un cronograma donde se 

visualizará seguidamente: 

 
 
 
 

Figura 17.1Reunión de instalación del CSST 
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Figura 18.1Procedimientos de la capacitación 
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Es por eso, que los trabajadores y todo el personal que están involucrados en 

diversas actividades, no solo es necesario que cuenten con conocimientos en 

cuanto a temas de SST (Seguridad y Salud en el Trabajo), sino que por lo 

contrario es de vital importancia la actitud, la capacidad y el comportamiento para 

aplicar los conocimientos frente a cualquier situación de peligro. 

El anterior año, se presentó una escasa capacitación, es por eso, que se dio la 

iniciativa de dar comienzo a las capacitaciones, con el fin, de concientizar a los 

trabajadores sobre el significado de la seguridad en obra tanto para la empresa 

como para ellos mismos. Por ello, es necesario que los trabajadores que se 

encuentran realizando sus funciones cuenten con los conocimientos de las 

capacitaciones para ser aplicados en caso de una situación de urgencia o 

emergencia, ya que al referirse en temas de seguridad no solo es basarse en el 

conocimiento, sino que también se pretende que todos los trabajadores tengan 

las actitudes y habilidades para usarlos en sus actividades diarias. 

De manera que, es necesario especificar que los programas de capacitaciones, 

sensibilizaciones e inducciones son elementos de soporte muy fundamental 

dentro del Plan de Seguridad en el Trabajo (SST). Por lo mencionado 

anteriormente, en el periodo 2022 en el mes de marzo se efectuaron las 

capacitaciones por las mañanas, donde se tocaron temas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SST), con el fin de que los trabajadores tomen conciencia de lo 

indispensable que es la seguridad dentro del entorno laboral. Por ello, se 

presentarán evidencias de las capacitaciones que se llevaron a cabo dentro de 

la obra que se encuentra actualmente ejecutando la empresa Constructora El 

Pilco. Asimismo, se especificará los horarios y su cumplimiento seguidamente:  
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Asimismo, se observa detalladamente en el cronograma anterior los temas 

tocados en las capacitaciones realizadas a los trabajadores de dicha empresa, 

teniendo como principal referencia a la Resolución Ministerial, se consideró el 

desarrollo de las capacitaciones dentro del turno mañana para evitar los pagos 

por horas extras. 

De manera que, con el compromiso de una adecuada aplicación en cuanto a 

temas de SST, las diversas capacitaciones se efectuaron a través de charlas en 

temas relevantes acerca del Covid – 19, el uso correcto de los EPPS y la 

importancia que se tiene frente al correcto uso de los extintores. Por ende, se 

desarrolló un manual del uso adecuado de los extintores, el uso correcto en 

cuantos EPPS y la implementación de un protocolo de seguridad (ver anexo 29, 

30 Y 31).      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 22. Cronograma de Capacitaciones 

Figura 19.1Manejo de extintores 
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En coordinación con el cronograma de capacitaciones y con respecto a los temas 

correspondientes, sobre información del plan Covid – 19 el cual se puede 

observar en el anexo 22, como actuar en caso de accidentes, además de los 

PPTS impresos que fueron repartidos y recibidos por cada uno de los 

trabajadores, ya que dichas capacitaciones se realizaron en el campamento de 

la empresa que se encuentra en campo libre (ver anexo 23). 

Es de vital importancia las capacitaciones dentro de una empresa, por ello, es 

necesario la realización de estas para conocer los peligros y riesgos a los que 

diariamente estamos expuestos, además de adquirir conocimientos sobre 

seguridad en el trabajo. Por lo mencionado anteriormente, la empresa 

Constructora El Pilco propone que dichas capacitaciones o charlas sean 

expuestas dentro del campamento de la obra que está ejecutando actualmente 

la empresa, con el objetivo de sensibilizar a todos los trabajadores mediante los 

conocimientos alcanzados en las charlas sobre seguridad. Por ello, en el anexo 

24 se puede ver el detalle de los registros de las capacitaciones en temas de 

seguridad que se ejecutaron en la empresa Constructora El Pilco. 

C.9. Inspecciones: 

Examinar los movimientos y métodos de trabajo forma parte de la inspección 

efectuada en la empresa de estudio, de igual manera con la maquinaria y equipo 

presente, con el objeto de descubrir los posibles riesgos que se encuentren y 

plantear una potencial mejora. Por lo que, se desarrollaron procedimientos para 

ejecutar dichas acciones, con el fin de asegurar que todos ellos cuenten con 

todas las medidas de seguridad correspondientes, siendo los encargados de la 

ejecución el área de seguridad y salud en el trabajo y el empeño de todos los 

integrantes del consorcio. Por consiguiente, es que se realizó diversos formatos 

de las técnicas de inspección según lo planteado, además del registro de 

inspección de los EPPS y del orden y limpieza dentro de la empresa tal como se 

observa en el anexo 25 y 26. 

A lo largo de la inspección, se pudo reflejar diversos aspectos que están 

provocando dificultades en la empresa de investigación en cuanto a temas de 

SST. Por lo cual, se puedo manifestar durante la inspección que presenta una 

inapropiada infraestructura en el campamento de la obra que puede ser causante 
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de un accidente, además se observó el desorden y suciedad en las diversas 

áreas de trabajo, y un mal e incorrecto uso de los EPPS para ejercer sus 

funciones. Seguidamente, se constatará las pruebas de la inspección realizada:      

  

 
 
 
 

 
  
Tal como se visualiza en la figura 20, la ubicación de los útiles y materiales de la 

oficina se encuentran mal colocadas y esparcidas en diferentes partes de esta, 

en otras palabras, el desorden reflejado es en indicador a la ocurrencia de 

accidentes. Por otro lado, en el área de almacén (campamento) se observa 

desperdicios y almacenamiento de tierra, lo cual, posibilita que ocurran 

Figura 20.1Desorden y suciedad en la empresa 

Figura 21.1Mal uso de EPPS 
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accidentes. Asimismo, se observa en la figura 21 el mal uso de los EPPS, ya que 

los operarios tanto de la maquinaria (excavadora) como de alcantarillado no 

cuentan con un adecuado uso de estos, ya que, se puede observar que, no usan 

el casco de protección ni el vestuario (chaleco, zapatos) correspondiente para 

realizar la actividad, por lo que están expuestos a sufrir algún tipo de accidente. 

De la misma forma, a todos los trabajadores le es un tanto complicado poder 

ejercer sus actividades, ya que, les dificulta realizarlas siguiendo las indicaciones 

estipuladas por el supervisor de la obra. Por consiguiente, al implementar el Plan 

de SST se pudo demostrar la mejoría en el consorcio tal como se puede reflejar 

en las figuras siguientes: 

 
 

 

Se puede reflejar en la figura 22 la inexistencia del desorden y suciedad en el 

piso de las áreas de trabajo entre ellas la oficina, lo que significa la clara mejoría 

de incurrencia de accidentes.  

 
 

 

Figura 22.1Mejora en el orden y limpieza de la empresa 

Figura 23.1Uso adecuado de EPPS 
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Se detalla en la figura 23 que después de haber efectuado la aplicación de la 

mejora, los operadores cuentan con los EPPS adecuados para cada función y 

que también, se encuentran haciendo el uso correcto de estos.  

Por otra parte, se corrobora en las figuras posteriores la señalización correcta de 

los extintores, además de la señalización de sismos dentro de la empresa, entre 

otros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 24.1Señalización de los extintores 

Figura 25.1Señalización de sismos dentro de la empresa 



53 

 

D. Recolección de datos Post- test: 

En este punto se efectúa la recopilación de los datos después de aplicar el tan 

mencionado plan, para así poder notar la mejoría. 

Primeramente, para tener conocimiento del índice de accidentes sucedidos en la 

empresa Constructora El Pilco se tuvo que analizar la posición en la que se 

localizaban en ese momento. Por esta razón, se aplicó el plan de seguridad y 

salud en el trabajo (PSST), para que de esta manera se pueda ejecutar el 

segundo indicio en la empresa de investigación. Por esta razón, seguidamente 

se plasmará la data de los resultados posteriormente a la aplicación del tan 

mencionado plan de seguridad y salud en el trabajo, en la que se logra una clara 

disminución de los accidentes ocupacionales, alcanzando minorar los índices de 

frecuencia y gravedad.  Por consiguiente, se continuó con la recopilación de 

datos POSTEST donde se tendrá presente las 8 semanas determinadas con 

anterioridad, entre ellos serán tomados los accidentes sucedidos en la empresa, 

que seguidamente se visualizará en la posterior tabla: 

 

Variable Independiente: Plan de SST 
 

Dimensión 1: Programa de capacitaciones      

 
  

Tabla 23. Pos-test. Porcentaje de capacitaciones realizadas 
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Fuente: Elaboración propia 2022 

Fórmula aplicada  

 

 

PCR = Porcentaje de capacitaciones realizadas  

PCR = (02/02) x 100% = 100% 

PCR = (01/02) x 100% = 50% 

Conforme al cronograma señalado anteriormente, en la figura 26 se mostrarán 

las capacitaciones realizadas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

En consecuencia, se refleja en la figura 26 que gran cantidad de las 

capacitaciones programas fueron efectuadas, excepto de 2 con una totalidad de 

16 capacitaciones, después de haber aplicado el Plan de SST.  

 

PCR= 
Nº de capacitaciones 

x 100% 
Capacitaciones programadas 
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Figura 26.1Pos-test. Capacitaciones Realizadas 
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Dimensión 2: Programa de inspecciones 

 

Fuente: Elaboración propia 2022 

Fórmula aplicada  

PIR= 
Nº de inspecciones 

x 100% 
Inspecciones programadas 

 

PIR: Inspecciones realizadas  

PIR = (8/8) x 100% = 100%  

PIR = (8/7) x 100% = 97%  

En la figura 27 y en concordancia con el cronograma expuesto con anterioridad, 

se detalla las inspecciones realizadas.  

 
 
 

Tabla 24. Pos-test. Porcentaje de inspecciones realizadas 
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Fuente: Elaboración propia 

Se visualiza que en la figura 27 en su gran mayoría las inspecciones que fueron 

programadas se ejecutaron, a diferencia de 2 inspecciones que no fueron 

realizadas, de una totalidad de 64. Después de haber ejecutado el Plan SST. 

 

Variable Dependiente: Accidentes Laborales 

Dimensión 1: Frecuencia de accidentes  
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Tabla 25. Registro de accidentes pos-test. Índice de frecuencia 

Figura 27.1Pos-test. Inspecciones Realizadas 
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 Fuente: Elaboración propia 2022 

Fórmula aplicada  

IF= 
Nº accidentes registrados 

x 200 000  
HHT  

       HHT: horas hombre - trabajados   
 
IF= índice de frecuencia  
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Después de haber evaluado la figura 28 se infiere que hubo un progreso de 

mejora, tal como se observa, se registró 3 accidentes respectivamente por lo 

cual se disminuirán las siguientes semanas. 

De modo que, en la tabla 25 se pudo reconocer el índice de frecuencia de los 

accidentes que fueron constatados a lo largo de las 8 semanas, por ello, en la 

primera y segunda semana se consiguió resultados de 750 respectivamente. 

Igualmente, se refleja la conducta del índice de frecuencia en el gráfico expuesto 

en la figura 29. 
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Figura 28.1Nº de accidentes 
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 Fuente: Elaboración propia 

Por consiguiente, la frecuencia con que acontece los accidentes se visualiza 

previamente en la figura pasada, donde se manifiesta el total de 12 sucesos de 

accidentes por cada HHT, en donde se estima que en la segunda semana 

muestra un superior índice de 750. Por lo cual, es un claro indicador de la 

disminución en las siguientes semanas tras haber utilizado el Plan de SST. 

Dimensión 2: Gravedad de accidentes          
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Tabla 26. Registro de accidentes pos-test. Índice de gravedad 

Figura 29.1Pos-test. Índice de frecuencia 
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Fuente: Elaboración propia 2022 

Fórmula aplicada  

IG= 
Nº días perdidos 

x 200 000 
HHT 

HHT: horas hombre - trabajados  
 

IF= índice de gravedad  

 

 
 Fuente: Elaboración propia 

De un registro total de 20 días perdidos, se visualizó en la tabla 26 que en la 

semana uno se presenta un nivel superior de índice de gravedad de los 

accidentes con 1250 días perdidos proporcionalmente por cada uno de los 

accidentes acontecidos. 
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E. Análisis Económico Financiero 

Para estimar e interpretar la posición financiera de la empresa, se realiza el 

análisis financiero con respecto al proyecto de mejora en relación a la SST. Por 

ello, este análisis dejará ver el acuerdo que se tiene por parte de la alta dirección 

en relación a la utilización de la mejora, por esta razón se estimará ciertas 

exigencias para poder fijar la relación beneficio costo y de la misma manera 

poder conocer la factibilidad de esta investigación.  

Seguidamente, a través de un cuadro simple se mostrarán los gastos originados 

por los accidentes efectuados anteriormente, antes de llevar a la práctica la 

aplicación. 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 27. Gastos generados por accidentes ocurridos (PRE-TEST) 
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De acuerdo con el Decreto Supremo 398-2021-EF, el valor de una UIT en el año 

2022 sería de S/.4600.00, acorde con el número de trabajadores que contenga 

la empresa Constructora El Pilco. En otras palabras, estaría incidiendo en las 

penalidades máximas, justo como se manifiesta en la tabla siguiente:   

   

 Fuente: SUNAFIL 
 

Tal como se muestra en la tabla 28, por el quebrantamiento de la normativa y 

conforme con la ley 29783 en su modificatoria de la ley 30222, se especifica que 

tras realizar una infracción de SST y siendo calificada como “LEVE” la empresa 

al tener una categoría pequeña y además de poseer a su cargo a 20 trabajadores 

le correspondería cancelar el monto de 0.18 UIT. Seguidamente, se detallará el 

monto de la multa y su respectivo costo en la tabla siguiente. 

 
 

 

Tabla 28. Multas por incumplimiento de la Normativa 

Tabla 29. Costo por Infracción 
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Contar con un Plan de SST es indispensable dentro de una empresa, es por ello, 

que tal como se observa en la tabla 29 la empresa Constructora El Pilco tendría 

que pagar el monto de S/. 828.00 nuevos soles tras no contar con el tan 

mencionado plan de SST afectando no solamente la producción del avance de 

obra, sino que también en la parte económica de esta, la cual será representada 

a continuación:  

Anteriormente, tal como se refleja en la tabla 30 el costo a causa de la 

interferencia del avance de obra fue de S/. 10,190.73 y posteriormente a esta, 

tenía una interferencia de S/5,201.78. 

Tabla 30. Costo por producción de obra afectada 
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Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 31. Gastos generados por accidentes ocurridos (POS-TEST) 
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Después de a ver desarrollado lo anterior ya mencionado, se procede a realizar 

un cuadro de comparación del antes (Pre-test) y después (post-test) del total de 

los gastos de accidentes ocurridos: 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Tabla 32. Cuadro comparativo de gastos Totales (Pre-test y Pos-test) 

Tabla 33. Consideraciones de la razón B/C 
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• Relación costo beneficio

Como primer paso, se procederá a efectuar el análisis de Costo – Beneficio 

donde se hará la comparación del gasto a causa de los accidentes ocasionados 

en la empresa de estudio y el costo de la inversión a causa de la aplicación del 

Plan de SST. 

Por consecuencia de los accidentes ocasionados, se generó gastos por las horas 

no laborables, de las cuales presenta el monto de S/. 2,304.00 en total para el 

Pre-test, durante el periodo de las 8 semanas de entre los meses de septiembre, 

octubre y noviembre del año 2021. Por otro lado, para el Post-test se obtuvo en 

su totalidad el monto de S/. 1,280.00 nuevos soles, significando para la empresa 

de estudio el ahorro de S/. 1,024.00. 

Al hacer un recuento del total de los gastos de la primera aplicación, se obtuvo 

el monto de S/. 13,350, seguidamente y tras realizar dicha mejora, se presentó 

un total de S/. 4,750.00 soles, quedando comprobando que los gastos 

ocasionados por atención médica y tiempo perdido se verá reducida a un monto 

de S/. 8,600.00 (Ver tabla 32). 

Finalmente, si comparamos el total de todos los gastos anterior a la aplicación 

de la mejora “Plan de SST”, habremos obtenido el monto de S/. 15,854.00 

haciendo referencia al tiempo en que no se laboró y a las atenciones médicas 

prestadas. Por otra parte, se encuentra la multa tras la posible ocurrencia de 

accidente con un total de S/.828.00 además, de los gastos generados por la 

inferencia del avance de obra con un monto de S/. 10,190.73, donde sumado da 

un monto total de S/. 26,872.73. En otras palabras, después de haber hecho la 

aplicación de dicha herramienta de mejora (post-test) se tuvo S/. 11,231.78. 

Tabla 34. Comparación antes y después de la aplicación del Plan de SST 
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Seguidamente, se hará de conocimiento el Beneficio/Costo total de la inversión 

•                                          k= S/.26,872.73 - S/.11,231.78 = S/.15,604.95 

•                                        = S/.8,972.00     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tal como se evidencia en la tabla 35 del Beneficio/Costo tras haber aplicado la 

herramienta de mejora, se recopiló resultados de 1.74 lo que significa que, al 

haber obtenido un valor mayor de 1 quiere decir que la inversión realizada donde 

el principal autor es el Plan de SST fue factible, que en otras palabras fue 

aceptada.  Es por ello, que en la actual investigación por cada 1 sol de haberse 

invertido se obtendrá 0.74 soles de ganancia. 

En la figura 32 se refleja el cálculo realizado a los costos por semana del anterior 

y posterior a la mejora pasados a meses. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De manera que, si en el lapso de las 8 semanas estipuladas anteriormente no 

se realizara la inversión para la aplicación del Plan de SST sería igual el gasto a 

las 8 semanas del antes de (Post-test). Sin embargo, al ejecutarse dicha 

inversión de S/. 8,972.00, para ser aplicado el Plan de SST, se tuvo resultados 

positivos presentando la disminución de S/ 11,231.78 del total de gastos por cada 

accidente. 

Anteriormente a la mejora, presentaba un monto de S/ 3,354.59 en el transcurso 

de una semana, diariamente reflejaba el monto de S/ 479.23 y mensualmente un 

Tabla 35. Beneficio/ Costo 

Tabla 36. Cálculo de costos antes y después de la mejora mensual 
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total de S/ 13,418.37. Después de la aplicación, los costos fueron de S/ 1,403.97 

semanalmente, S/ 200.00 diariamente y S/ 5,615.89 mensualmente. 

En otras palabras, el monto acumulado y ahorrado será de S/ 1,950.62 

semanalmente, por día S/ 278.66 y mensualmente será un monto total de S/ 

7,802.48.  

Tal como se observa en la tabla 36 y 37, tras a ver realizado el análisis de costo 

y el cálculo del valor actual neto (VAN) y la tasa interna de retorno (TIR) en el 

lapso de tiempo de 1 AÑO. 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

Por otra parte, luego de examinar los cálculos, el ahorro total promedio es de S/.7,802.48, ya que esto conllevó a la disminución del 

número de accidentes de la empresa Constructora El Pilco. Por tal razón, al pronosticar a un año, tal como se indica en la tabla 37, 

con COK (Costo de Oportunidad del Capital) es de 16.31% entonces se obtiene lo siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 37. Valor Actual Neto (VAN) y Tasa Interna de Retorno (TIR) 

Tabla 38. Costo de Oportunidad de Capital 
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Tomando como referencia la SBS, el COK tendrá como valor 16.31%, todo esto 

es gracias a que el interés ponderado del sistema bancario que será utilizado es 

el del Banco SCOTIABANK. 

 

 

 
 
 
 
 

 Fuente: SBS 

Analizando el COK mensualmente será de 16.31% con una estimación de 1.33 

por mes. Por otro lado, para una completa información, acudir al anexo 31.  

 

 

 

 
 
En la tabla 37, el valor actual neto (VAN) que se visualiza, se encuentra 

planificado a un periodo no mayor de un año, el cual es de S/ 36,438.95, 

confirmando así que después de la mejora utilizada usando la herramienta de 

“Plan de SST” no genera ningún tipo de pérdidas económicas en la empresa 

Constructora El Pilco. 

Quedando comprobado que es totalmente viable la investigación en temas 

económicos. Por otro lado, se realizó el cálculo de la tasa interna de retorno 

(TIR), en donde se obtuvo el 89%, en otras palabras, quiere decir que aparte de 

recuperar la inversión inicial se generó beneficios económicos quedando 

demostrado que la investigación es totalmente rentable. 

3.6.   Método de análisis de datos 

Tal como lo indica el autor Hernández en su investigación, que “teniendo como 

referencia el análisis se realiza el nivel de la medición de las variables y a través 

de la estadística ya sea descriptiva e inferencial” (Hernández Sampieri, y otros, 

2018). Por eso que, en el actual estudio, se preside de una base de datos de las 

variables de la investigación que se puede observar en las fichas de registro de 

TEAm=  (1 + TEA)
𝟏

𝟏𝟐 – 1  x 100 
 

TEAm=   (1 + 16.31%)
𝟏

𝟏𝟐 – 1  x 100 =1.15 
 

COKmensual = 1.15 
 

Tabla 39. COK de Oportunidad del Banco SCOTIABACK 
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datos que será antes de la implementación, los datos serán graficados y 

analizados con el software Microsoft Excel. 

3.7.   Aspectos éticos 

Para realizar la presente investigación se tuvo que hacer uso de los datos 

informativos de la empresa Constructora El Pilco. Todo esto estuvo desarrollado 

con el total consentimiento por parte del gerente general de la empresa en 

estudio, obteniendo con lo anterior mencionado el nivel de confiabilidad   con 

fines netamente académicos y así poder garantizar una mejora en el consorcio.  

Como otro punto importante a tratar, con respeto a los aspectos especificados 

por parte de la Universidad Cesar Vallejo, nació la idea de dar continuación al 

proyecto mediante el proceso de investigación, donde a través de este se pueda 

dar aseguramiento a la confiabilidad de los resultados, respetando los derechos 

de partencia intelectual, tales como la política, la ética y la ideología.   Por otro 

parte, se obtuvo la autorización por parte de la empresa. Adicional a eso, se está 

tomando en cuenta el citado de las fuentes usando la ISO 690 y como respaldo 

tenemos para el tema de plagio el turnitin. 
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IV.     RESULTADOS  

4.1.   Análisis descriptivo 

Teniendo como objetivo analizar las características de los accidentes 

ocasionados en el lapso de tiempo de las 8 semanas mencionadas 

anteriormente, se llevó a cabo desarrollar el análisis descriptivo mediante el 

software SPPS versión 25. En el cual, se observará y demostrará tras a ver 

analizado a la variable dependiente, con su pertinente examinación de cada una 

de sus dimensiones de las cuales fueron: frecuencia y gravedad de los 

accidentes, de igual manera, se analizará el antes y el después de la aplicación 

de la mejora. Por ende, se buscó establecer como primer paso sí las medias 

arrojaron ser paramétricos o no paramétricos, con el objetivo de decidir sí es 

idóneo usar la prueba de T-Student (paramétrico) o Wilcoxon (no paramétrico) o 

los dos. 

 

Procesamiento de los datos de la variable: Accidentes laborales 

Se muestra al llegar a este punto el número de la data procesada y la variable 

accidentes laborales con su respectivo porcentaje que fue evaluada 

previamente. 

  
 

Tabla 40. Análisis descriptivos de accidentes laborales 
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En la tabla 40 así como se indica, la media del pre-test arrojó un 2,75 pero 

después se redujo a 1,38. Asimismo, se puede observar que la mediana antes 

de la aplicación fue de 3,00 y después es de 1,00. Por otra parte, de acuerdo con 

la tabla se visualiza que el valor máximo y el valor mínimo antes de la aplicación 

es de 1 y 4, mientras tanto, después de la mejora el valor máximo es de 0 y 3 

para cada uno. Sin embargo, se observa que anteriormente la desviación 

estándar era de 1,035 mientras que después es de 1,188. Por consiguiente, se 

usará el histograma para plasmar su comportamiento de forma gráfica, además 

se realizará el análisis de sus medias de tendencias de dispersión y central.  

 

Fuente: Reporte de SPSS 25 
 

 

Tal como se observa, la figura 31 indica que existe una reducción en cuanto a 

accidentes laborales anterior y posterior de haberse aplicado la mejora. 

Presentando el claro descenso de 11 accidentes, lo que estaría haciendo 

referencia a un porcentaje del 50% después de haber aplicado el plan de SST. 

Todo esto, quiere decir, que los resultados obtenidos son aceptables, ya que 

como fin propuesto se había pronosticado disminuir los accidentes laborales en 

un total del 50%. En consecuencia, para la primera dimensión frecuencia de 

Figura 31.1Histograma del antes y después de los accidentes laborales 
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accidentes se realizará el análisis descriptivo. 

 
 

 
Para la tabla 41 tal como se señala, la media del pre-test era de 687,50 pero 

después de la mejora se redujo a 343,75, quedando demostrado que tras la 

aplicación de un plan de seguridad se reduce la frecuencia de los accidentes 

laborales. Con respecto al intervalo de confianza del pre-test pasaron de 903,84 

a 59,99. Asimismo, se puede observar que la mediana antes fue 750,00 y 

después de 250,00. Por otro lado, se observa que el valor mínimo y máximo 

antes de la implementación fue de 250 y 1000, mientras tanto, después de la 

mejora el mínimo y máximo valor fue de 0 y 750 para cada uno. Por otra parte, 

Tabla 41. Análisis descriptivo de la frecuencia de los accidentes 
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se observa que la desviación estándar fue de 258,775 mientras que después es 

de 296, 934. Por consiguiente, se utilizará el histograma para plasmar su 

comportamiento de forma gráfica y así como también analizar sus medias de 

dispersión y central. 

 

 

Fuente: Reporte de SPSS 25 
 
 

Como se observa en la figura 32 se refleja el anterior y posterior número de 

accidentes tras la aplicación del plan de SST. Además de ello, presenta una 

reducción de la frecuencia de accidentes por cada 200000 H-H laboradas con 

anterioridad a la aplicación de dicha herramienta mostrando resultados positivos 

pasando de 22 a 11 accidentes lo que representa un porcentaje del 49.99%. 

Por consecuencia, se desarrollará la dimensión gravedad de accidentes a través 

del análisis descriptivo. 

Tabla 42. Análisis descriptivo de la gravedad de los accidentes 

Figura 32.1Comportamiento de la frecuencia antes y después 
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Asimismo, se detalla en la tabla 42 que en el pre-test la media fue de 1125,00 y 

después se redujo a 625,00 lo cual muestra que después de haber ejecutado la 

aplicación del plan de seguridad si reduce la gravedad de accidentes. Por otro 

lado, con respecto al intervalo de confianza del pre-test y del pos-test pasaron 

de 1282,99 a 1027,805. Asimismo, se puede observar que la mediana antes fue 

de 1250,00 y después de 750,00. Por otro lado, de acuerdo con la tabla se 

observa que anteriormente tenía un mínimo y máximo de 750,00 y 1250, 

mientras tanto después de la aplicación de la mejora el valor mínimo y máximo 

es 0 y 1250 respectivamente por otra parte se observa que anteriormente la 

desviación estándar fue de 188,982 mientras que después es de 481,8121. Por 

consiguiente, se utilizó el histograma para manifestar el comportamiento de 

forma gráfica, además de un análisis de sus medias en tendencia de dispersión 

y central. 

 

Fuente: Reporte de SPSS 25 

Figura 33.1Comportamiento de la gravedad de accidentes antes y después 



77 

En la figura 33, se detalla la gravedad anteriormente y posteriormente de los 

accidentes tras haber aplicado el plan de seguridad. Por lo tanto, a continuación, 

se visualizará un acortamiento de la gravedad de los accidentes por cada 200000 

H-H trabajadas simbolizando una reducción de 500 días perdidos por cada

200000 H-H laboradas, por lo que es menor a 750 días perdidos. Asimismo, se 

puede observar una clara reducción de la gravedad de los accidentes 

ocupacionales anterior y posteriormente a la aplicación del plan de seguridad. 

4.2. Análisis Inferencial: 

Se procedió a analizar la data de la variable dependiente que viene hacer los 

accidentes aborales para ser comparado con el anterior y posterior a su 

aplicación. Presentando sus dimensiones de las cuales son: la frecuencia y 

gravedad de accidentes y con la intervención de SPSS y el objetivo se procedió 

a desarrollar el equivalente de la hipótesis para mostrar el progreso tras de la 

aplicación. En efecto, fue necesario realizar la prueba de normalidad de datos, 

dicha prueba se realizó bajo el siguiente criterio: 

 Para saber si los datos presentan algún comportamiento paramétrico o no 

paramétrico la regla de decisión son la siguiente: 

Los estadígrafos a emplear para el análisis de la hipótesis se basan en los 

siguientes criterios: 

Fuente: elaboración propia 

Tabla 43. Tipos de estadígrafos para el análisis de hipótesis 
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Se visualiza en la tabla 43, las condiciones que se tomaron al elegir el tipo de 

estadígrafo a usar para el análisis de las hipótesis. 

4.2.1. Análisis de la hipótesis general  

Ha: La aplicación de un plan de SST reduce los accidentes laborales en la 

empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Para constatar la hipótesis general, es importante y primordial precisar la data 

que corresponde los accidentes laborales ocasionados anteriormente y después 

de la implementación. Para ello, es necesario determinar si presentan un 

comportamiento paramétrico o no. Por ello, dado que los datos son las 8 

semanas determinas anteriormente se continuo con el análisis de la normalidad 

por medio del estadígrafo de Shapiro Wilk. Para el desarrollo de ello, se continuo 

con la aplicación de la regla de discusión siguiente. 

 

 

Se puede visualizar en la tabla 44 las significan sí a de la variable accidentes 

laborales dado que anteriormente era de 0,408 y después es de 0,168 y al ser 

las mayores a 0.05, se deduce que, según la regla de discusión descrita 

anteriormente, se precisa que para el análisis de contrastación de la hipótesis 

del estadígrafo es paramétrico, por consecuente, se aplica la prueba de T-

Student para este caso. 

Contrastación de la hipótesis general 

Hipótesis Nula (Ho): La aplicación de un plan de SST NO reduce los accidentes 

laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Hipótesis alterna (Ha): La aplicación de un plan de SST reduce los accidentes 

laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Tabla 44. Contraste de la hipótesis General - Prueba de Normalidad 
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La media de los accidentes laborales que se manifiesta en la tabla 45, que la 

media de los accidentes laborales del pretest fue de 2,75 siendo un tanto mayor 

que la media de accidentes postest que es 1,38 en otras palabras, no se cumple 

Ho: Aa = Ad por esa razón, se rechaza la hipótesis nula y se estará 

aceptando la hipótesis alterna, quedando demostrado que tras aplicar de un plan 

de SST reduce los accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, 

Sócota, 2022. 

Con el propósito de confirmar esta hipótesis, se continuo con la realización de 

un detallado análisis para su autenticidad mostrando el estadístico de prueba T-

Student para ambos accidentes, tomando en cuenta:  

 

 

 

 

Tabla 45. Comparación de medias de accidentes laborales de T-Student 

Tabla 46. Estadístico de prueba T-Student para accidentes laborales 
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Se puede demostrar en la tabla 46, que antes y después de la aplicación a la 

variable accidente de trabajo, la significancia de la prueba muestral emparejadas 

T-Student es 0.008. Por lo tanto, de acuerdo con las reglas de decisión descritas, 

es por ello que se rechaza la hipótesis nula y se estaría aceptado la hipótesis del 

investigador, en otras palabras, la aplicación de un plan de SST reduce los 

accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

4.2.2. Análisis de la primera hipótesis específica: 

Ha: La aplicación de un plan de SST reduce la frecuencia de los accidentes 

laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Para poder verificar la primera hipótesis específica, es importante e 

indispensable tener la data correspondiente a la serie de frecuencias de 

accidentes laborales ocurridos anterior y posteriormente a la aplicación. Por 

tanto, es necesario determinar si presentan un comportamiento parametrizado o 

no. Es por ello, qué en vista de que los datos han sido tomados de las 8 semanas 

se continúa con el análisis de la normalidad mediante el estadígrafo de Shapiro-

Wilk. Por eso, se procedió a aplicar la regla de decisión siguiente: 

 

Cómo se puede visualizar en la tabla 47, la significancia de la frecuencia de 

accidentes laborales antes fue de 0.917 y posterior es de 0.875 y al ser ambas 

son mayores 0.05, se puede decir, que según la descrita regla de decisión se 

continúa con el análisis de la contrastación de hipótesis del estadígrafo es 

paramétrico, en otras palabras, se aplica la prueba de T-Student para este caso. 

Contrastación de la primera hipótesis especifica: 

La aplicación de un plan de SST NO reduce la 

frecuencia de los accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, 

Sócota, 2022. 

Tabla 47. Prueba de normalidad - Primera hipótesis específica 
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Hipótesis Alterna (Ha): La aplicación de un plan de SST reduce la frecuencia 

de los accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

 

 
 
 

 

En la tabla 48, se puede evidenciar que la media de frecuencia de accidentes del 

pretest fue de 687,50 y es mucho más a la media de la frecuencia de accidentes 

presentada en el postest qué es de 343,75. Por ello, se puede deducir que no se 

cumple Ho: Aa = Ad por tal motivo, se rechaza la hipótesis nula y se aceptaría 

la hipótesis alterna, en otras palabras, se dice que la aplicación de un plan de 

SST reduce la frecuencia de los accidentes laborales en la empresa en la 

Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Con el objetivo de presentar esta hipótesis se continúa con la realización del 

análisis más detallado para su veracidad, mostrado en el estadístico de prueba 

T-Student para las dos frecuencias tomando en cuenta: 

 

 
 
 

 

 

Tabla 48. Comparación de medias de accidentes Laborales T-Student 

Tabla 49. Estadístico de prueba T-Student para la frecuencia de accidentes 
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Se pudo demostrar en tabla 49, que la significancia de la prueba de muestras 

emparejadas de T-Student, aplicado a la frecuencia de accidentes laborales 

antes y después de haber realizado la aplicación, se muestra un valor de 0.008, 

que acorde con a la regla de decisión estipulada se rechaza la hipótesis nula y 

se estaría aceptando la hipótesis del estudiante, en otras palabras, la aplicación 

de un plan de SST reduce la frecuencia de accidentes laborales en la empresa 

Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

4.2.3. Análisis de la segunda hipótesis específica: 

Ha: La aplicación de un plan de SST reduce la gravedad de los accidentes 

laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Teniendo como objetivo desarrollar la segunda hipótesis específica, es 

importante y primordial tener en claro los datos que le pertenecen a la gravedad 

de los accidentes laborales sucedidos anterior y posterior a la implementación. 

Para ello, es necesario determinar si presentan un comportamiento paramétrico 

no. Sin embargo, teniendo como referencia a los datos que fueron tomados en 

el periodo de 8 semanas, se continúa con el análisis de la normalidad mediante 

el estadígrafo Shapiro-Wilk. Para eso, se continua con la realización de la 

siguiente regla de decisión: 

 
 

 

Se puede visualizar en la tabla 50, que la significancia de la gravedad de 

accidentes laborales pretest era de 0.004, en otras palabras, mientras que, en la 

Tabla 50. Prueba de normalidad - segunda hipótesis específica 



83 

regla de decisión determinada anteriormente presenta un comportamiento no 

paramétrico puesto que, es menor a 0.05. por otro parte, el pos-test es de 0.244 

y cómo es mayor a 0.05, se puede decir, que, según la descrita regla de decisión, 

se dispone que tras a ver realizado el análisis de contrastación de la hipótesis 

del estadígrafo tiene un comportamiento paramétrico, en consecuencia, se 

aplicará la prueba de Wilcoxon para este caso. 

Contrastación de la segunda hipótesis especifica: 

La aplicación de un plan de SST NO reduce la 

gravedad de los accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, 

Sócota, 2022. 

Hipótesis Alterna (𝐻𝑎): La aplicación de un plan de SST reduce la gravedad de 

los accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

En la tabla 51 se visualiza qué, en caso de la dimensión gravedad de accidentes 

presenta un valor promedio de 0.724 en el pre-test y un valor de 0.892 en el post-

test. Por ende, teniendo como referencia a la hipótesis nula se toma una decisión 

ya que el valor de significancia tiene que ser mayor o igual a cero para optar por 

la hipótesis alterna teniendo que presentar un valor de significancia menor a 

0,05. 

Teniendo como fin de confirmar esta hipótesis, se continúa con él análisis 

Tabla 51. Prueba de Rango-Segunda hipótesis específica 

Tabla 5 2. Prueba de Rango-Segunda hipótesis específica
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detallado para su autenticidad mostrado en el estadístico de prueba de Wilcoxon 

para las dos gravedades, tomando en cuenta: 

En la tabla 52, por consiguiente, se observa que el estadígrafo de Wilcoxon se 

manifestó que la significancia presenta el valor de 0.026, dado que, este es 

inferior a 0.05, en otras palabras, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la 

nula, por consecuente, que al aplicar un plan de SST reduce la gravedad de los 

accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

Tabla 53. Estadístico de prueba Wilcoxon para gravedad de accidentes 
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V. DISCUSIÓN

En el presente estudio se mostrará los principales hallazgos en relación a la 

variable dependiente. Posteriormente, se procederá a comparar los diferentes 

estudios de una variedad de autores ya sea del nivel nacional como también del 

nivel internacional con respecto a la variable dependiente, y todo ello con sus 

dimensiones ya indicadas en la investigación.  Igualmente, nos facilitó corroborar 

la importancia que tiene el Plan de SST para reducir los accidentes laborales en 

la empresa Constructora El Pilco, 2022. 

Es por eso, que tras proponer el objetivo general: Determinar de qué manera la 

aplicación de un plan de SST reduce los accidentes laborales en la empresa 

Constructora El Pilco, 2022. Y conforme con los resultados del análisis 

descriptivo sé corroboró que al obtener la media se hallaba en un rango de 3 a 

1, en otras palabras, anterior a la aplicación ocurrían 3 accidentes por semana y 

1 accidente después a la implementación, (ver tabla 39).  

Teniendo como base a lo hablado anteriormente, se rescata que hubo una 

disminución de accidentes del 50% y a su vez nos permitió corroborar la 

importancia del plan de SST para la empresa de estudio ya que, dicha empresa 

Constructora El Pilco, no contaba con un plan de SST que por consecuencia 

generaba accidentes de trabajo y un ambiente inseguro para sus operadores lo 

cual representaba pérdidas económicas para la empresa. Sin embargo, en el 

transcurso del desarrollo del presente plan de SST se reflejó los resultados del 

post-test donde muestra que la media de los accidentes laborales es de una 

cantidad menor que la media de los accidentes en el pre-test. Esto nos permite 

demostrar que en el plan de seguridad es importante ya que reduce los 

accidentes laborales. Al no haberse cumplido, se rechazó la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna de nuestro estudio, en otras palabras, nos dice que 

tras la aplicación de un plan de SST reduce los accidentes laborales en la 

empresa Constructora El Pilco, 2022. 

Los resultados que se obtuvieron guardan relación con el estudio de Llecllish, y 

Ocaña, (2021), dado que, hace mención es su estudio realizado en los meses 

de mayo a junio que, que en el caso del pre-test se archivó un total de 16 
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accidentes, pero en el caso del pos-test se archivaron la cantidad de 9 

accidentes. En otras palabras, se alcanzó reducir el número de accidentes con 

un total del 60% donde claramente se vio que el estudio es favorable en su 

totalidad. Por ello, y del mismo modo se concuerda con lo que dice Muñoz, E y 

Salas, V. (2021) en su investigación que fue ejecutado en el lapso de tiempo de 

3 meses en el caso del pre-test y, por otro lado, para el pos-test en el periodo de 

tiempo de 3 meses, logrando una disminución de los accidentes del 72.4% tras 

a ver aplicado el plan de SST, en teoría, esta investigación resultó favorable para 

aumentar la seguridad de los operadores de la empresa. Por otro lado, Salas, G 

(2017), en su investigación asegura que para reducir cuantiosamente los 

accidentes laborales es necesario tener en cuenta el enfoque sistemático en 

temas de seguridad y salud dentro del área laboral, ya que, tras realizarse la 

aplicación de dicha herramienta, esta ayudará al beneficio de todos los 

implicados de la organización incitando a la complicidad de cumplir todas las 

medidas de prevención. 

Por consiguiente, Botta (2018) nos corrobora que al aplicar el plan de seguridad 

disminuye en gran medida los accidentes ocupacionales en las organizaciones. 

Por consiguiente, se debería contar con un sistema de temas dentro de las 

empresas donde estas estén relacionadas con la seguridad en el trabajo, esto 

permitirá que todos los colaboradores encaminen y sean participes del proceso 

de la mejora. 

Teniendo como referencia al primer objetivo específico: Determinar de qué 

manera la aplicación de un plan de SST reduce la frecuencia de accidentes 

laborales en la empresa Constructora El Pilco, 2022. Se pudo descifrar del 

análisis descriptivo que se encuentra la media en un rango de 688 pasando a 

344, en otras palabras, nos dice que por cada 200 mil horas de trabajo la 

frecuencia de accidentes tuvo un total de 688 tras la implementación de esta (ver 

tabla 41). Por consecuencia, después de lo indicado se generó en el post-test 

una disminución del 50%, esto quiere decir, que es menor la media de la 

frecuencia de accidentes a diferencia de la media de frecuencia del pre-test. Esto 

nos conlleva a demostrar que la implementación del plan de seguridad reduce la 

frecuencia de accidentes laborales, por tanto,  se rechazó la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna de nuestra investigación eso en otras palabras, nos 

indica que, se pudo afirmar que la aplicación de un plan de SST reduce la 
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frecuencia de los accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, 

2022. 

Por otra parte, en concordancia con el estudio de Cruz, E y Juárez, M. (2021) en 

su investigación indica que el plan de seguridad resultó beneficioso, ya que, la 

frecuencia de accidentes anteriormente era de 136 accidentes por cada 200,000 

horas de trabajo y 66 accidentes por cada 200,000 horas posterior a la 

aplicación. Ya que seguidamente, la reducción fue del 46% de la frecuencia de 

accidentes en su totalidad. También concuerda con lo que dice Arroyo, I., y 

Tovar, G. (2020), en su estudio los autores demostraron que la frecuencia de 

accidentes anteriormente fue de 37 por cada 200,000 horas y 20 accidentes por 

cada 20,000 horas, por lo que, disminuyó un 46%. A diferencia de Fontecha, A; 

Sánchez, L y Benites, M. (2020) las autoras mencionan en su investigación que 

tras la aplicación de dicha herramienta se puede obtener resultados positivos, 

logrando disminuir el número de la frecuencia de accidentes ocurridos en un 

lapso de tiempo. En otras palabras, es necesario tener documentación de los 

accidentes para tener como constancia y así tomar decisiones preventivas y 

correctivas para mantener la mejora dentro de la empresa. Por consiguiente, 

Cañade (2019) nos habla que con la aplicación de un buen plan de SST se podría 

reducir en gran cantidad la frecuencia de accidentes que se podrían ocasionar 

en el transcurso del tiempo. Todo ello, necesario fomentar un ambiente seguro 

para sus trabajadores (p.38), En coordinación con el segundo objetivo específico 

indicado: Determinar de qué manera la aplicación de un plan de SST reduce la 

gravedad de accidentes laborales en la empresa Constructora El Pilco, 2022. Se 

pudo constatar del análisis descriptivo que, se obtuvo una disminución de la 

gravedad de accidentes de 1,125 a 625 días perdidos, después de dicha 

aplicación (ver tabla 42). Por lo mencionado, se tuvo como disminución el 

44.44%, equivalente a 500 días que se pudieron reducir, quedando demostrado 

así que tras la aplicación del plan de SST se redujo la gravedad de los accidentes 

de ocupación, por tanto, se rechazó la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna de nuestra investigación, en otras palabras, nos dice que, se pudo 

confirmar que la aplicación de un plan de SST reduce la gravedad de accidentes 

laborales en la empresa Constructora El Pilco, 2022.  

Tal como nos indica los resultados arrojados en el postest podemos corroborar 

que la media de los accidentes es menor que la media que especifica el pretest. 
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Por ello, a diferencia del estudio de Cangahuala, J y Salas, V (2022), en su 

trabajo manifiesta una igualdad con respecto a los días perdidos ya que, de igual 

manera, se disminuyó de 259 a 129 días. Por lo que, hubo una reducción del 

49.90%. Estos aciertos concuerdan con qué estos accidentes ocurren 

principalmente por la baja capacitación en la utilización de EPPS y por el 

desconocimiento de los procedimientos de trabajo para realizar sus actividades. 

Por otra parte, concuerda con lo que dice Bayati, A y York, D. (2018), logró 

reducir el índice de la gravedad de los accidentes de 564 días por cada 200,000 

HHT, luego de la aplicación del plan tuvo una reducción del 73.35%. Por lo que, 

en sus resultados obtenidos del postest figura que la media de la gravedad de 

accidentes es menor que la media de la gravedad de accidentes del pretest. A 

diferencia de Chu, N. (2021), el autor menciona que, con el plan de seguridad se 

puede disminuir los días perdidos, y con ello también el tiempo perdido a 

consecuencia de los accidentes laborales, por lo que, los principales expuestos 

a sufrirlos son los colaboradores de las compañías. 

Medina e Ibáñez (2019), nos indicaron que, la aplicación del plan de seguridad 

puede reducir la gravedad de los accidentes de manera notable, ya que, con la 

ayuda de este plan se podrá disminuir la ocurrencia de estos y evitar que los 

operarios lo padezcan dentro de la empresa (p.45). 

Tomando en cuenta la llegada inesperada del Covid-19 y la realidad actual por 

la que está atravesando nuestro país, qué es una pandemia, se obtuvieron como 

limitaciones la gestión de los permisos para el ingreso a la empresa Constructora 

El Pilco, ya que, el gerente general de dicha organización se oponía 

rotundamente al ingreso de personal no autorizado o qué no trabajará en las 

instalaciones, solicitando el carnet de vacunación con las dos dosis completadas. 

Sin embargo, esto fue un impase que se pudo resolver a tiempo para poder 

continuar con nuestra investigación correspondiente. Por otra parte, en relación 

a las fortalezas de nuestro estudio se encuentra el apoyo brindado por la 

empresa Constructora El Pilco cómo también a sus trabajadores por la 

disposición de cumplir con las nuevas medidas implementadas dentro de la 

compañía. 



89 

VI. CONCLUSIONES

En consecuencia, en el suceso del presente estudio y con la realización del 

análisis de los datos, se obtuvieron las conclusiones siguientes: 

1. En síntesis, el estudio con relación al objetivo general, evidencia qué la

aplicación del plan de SST reduce los accidentes laborales en la empresa

en la Constructora El Pilco, 2022 presentando antes de su aplicación 22

accidentes para después presentar 11 accidentes, en otras palabras, se

tuvo una disminución del 50%.

2. En conclusión, el estudio con relación con el primer objetivo específico se

manifiesta que, la aplicación del plan de SST reduce la frecuencia de los

accidentes en la empresa en la Constructora El Pilco, 2022, teniendo en

un principio 688 para luego tener 344 accidentes, en otras palabras, se

produjo una disminución total de 344 accidentes por cada 200,000 HHT,

es decir, se obtuvo una disminución del 50%.

3. En conclusión, el estudio con relación al segundo objetivo específico se

corrobora que, la aplicación del plan de SST reduce la gravedad de los

accidentes en la empresa Constructora El Pilco, 2022 presentando en un

inicio 1125 para después bajar a 625 días perdidos. En otras palabras, se

disminuyó un total de 500 días perdidos de horas de trabajo, siendo un

equivalente a 44.44% de reducción.
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VII. RECOMENDACIONES

Posteriormente, se proponen las siguientes recomendaciones que están 

vinculadas a los resultados, por lo tanto, son las siguientes: 

1. En cuanto al plan de seguridad aplicado a la empresa de estudio y en

relación con el objetivo general, se cumplió con las expectativas

planteadas, dado que se han alcanzado positivos resultados, logrando

reducir los accidentes de trabajo en empresa Constructora El Pilco, 2022

además, de generar un ahorro económico para la empresa. Por lo que, se

recomienda seguir con la continuación y extensión del plan de SST y

posteriormente convertirlo en un Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo.

2. En cuanto al plan de SST aplicado a la empresa ya mencionada y en

relación con el objetivo específico 1, para reducir la frecuencia de los

accidentes en la empresa Constructora El Pilco, 2022. Se aconseja, la

continuación de las inspecciones de seguridad en las diferentes áreas de

la empresa. Además, es de vital importancia que los operadores sigan

recibiendo la información con respecto a los procedimientos de trabajo

seguros, mediante capacitaciones y charlas sobre los peligros o riesgos

que pueden concurrir, derivando a la práctica de las medidas correctivas

para evitar accidentes.

3. En cuanto al plan de seguridad aplicado a la empresa anteriormente

mencionada y en relación con el objetivo específico 2, para reducir la

gravedad de los accidentes en la empresa Constructora El Pilco, 2022. Se

aconseja qué se realicen permanentemente las capacitaciones

correspondientes acerca del adecuado y correcto uso de EPPS, manejo

de extintores y con la coyuntura actual la adecuada información del Covid-

19. Dado que, al capacitar a sus colaboradores y ellos cuenten con una

adecuada cultura de prevención en temas de seguridad y salud en el 

trabajo se podrán cumplir varios objetivos, permitiendo a su vez que los 

trabajadores laboren en un ambiente confiable y seguro para realizar sus 

actividades en la empresa. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Fuente: Elaboración propia 

VARIABLES DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICION 

Variable 
Independiente: 

Plan de SST 

Según la Resolución Ministerial 050 2013, 
en el anexo 3 menciona que, un plan de 
seguridad y salud ocupacional es aquel 

documento de gestión mediante el cual el 
empleador desarrolla la implementación 

del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo en base a los 

resultados de la evaluación inicial, de 
evaluaciones posteriores o de otros datos 

disponibles con la participación de los 
trabajadores, sus representantes y la 

organización social. (p. 16).  

La variable plan de 
seguridad se mide en 

función de sus dimensiones 
las cuales son las siguientes: 
Programa de inspecciones y 
programa de capacitaciones 

y estas a su vez serán 
medidas a través de sus 

indicadores las cuales son: 
Las capacitaciones 

realizadas y las inspecciones 
realizadas de las labores con 

ayuda de formatos de 
recolección de datos 

Programa de 
Capacitaciones 

PORCENTAJE DE CAPACITACIONES REALIZADAS 
 

PCR= 
Nº de capacitaciones 

x 100% 
Capacitaciones programadas 

 

Razón 

Programa de 
Inspecciones 

PORCENTAJE DE INSPECCIONES REALIZADAS 
 

PIR= 
Nº de inspecciones 

x 100% 
Inspecciones programadas 

 

Razón 

Variable 
Dependiente: 

Accidentes 
Laborales 

“Un accidente es una cadena de eventos, 
sucesos y condiciones que terminan 
produciendo daño o una pérdida” 

(Arrellano y Rodríguez, 2018, pp.225). 

La variable accidente se 
medición en función de sus 
dimensiones las cuales son 

las siguientes: Frecuencia de 
accidentes y gravedad de 

accidentes Y estás a su vez 
serán medidas a través de 
sus indicadores las cuales 

son: El índice de frecuencia 
y el índice de gravedad 

durante la jornada laboral 
del trabajador dentro de la 

empresa. 

Frecuencia de 
Accidentes 

INDICE DE FRECUENCIA (IF) 
 

IF= N° accidentes registrados x 200 000  
 HHT   

HHT: horas hombre - trabajados  
  

HH trabajadas: Empleados x Días Laborables del año x Jornada 
Diaria  

 

K= 100 x 250 x 8 = 200 000 

Razón 

Gravedad de 
Accidentes 

 
INDICE DE GRAVEDAD (IG) 

 
IG= N° días perdidos x 200 000  
 HHT   

HHT: horas hombre - trabajados   
  

HH trabajadas: Empleados x Días Laborables del año x Jornada 
Diaria  

 

                               K= 100 x 250 x 8 = 200 000 
 

Razón 
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ANEXO 1.1.  MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 

¿De qué manera el plan de SST 

reducirá los accidentes laborales en la 

empresa Constructora El Pilco, 

Sócota, 2022?  

Determinar de qué manera el plan de 

SST reduce los accidentes laborales en 

la empresa Constructora El Pilco, 

Sócota, 2022. 

El plan de SST reduce los 

accidentes laborales en la 

empresa Constructora El Pilco, 

Sócota, 2022.  

PREGUNTAS ESPECIFICAS OBJETIVOS ESPECÍFICOS  HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

¿De qué manera el plan de SST 

reducirá la frecuencia de accidentes 

laborales en la empresa Constructora 

El Pilco, Sócota, 2022?  

Determinar de qué manera el plan de 

SST reduce la frecuencia de los 

accidentes laborales en la empresa 

Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

El plan de SST reduce la 

frecuencia de los accidentes 

laborales en la empresa 

Constructora El Pilco, Sócota, 

2022. 

¿De qué manera el plan de SST 

reducirá la gravedad de accidentes 

laborales en la empresa Constructora 

El Pilco, Sócota, 2022? 

Determinar de qué manera el plan de 

SST reduce la gravedad de los 

accidentes laborales en la empresa 

Constructora El Pilco, Sócota, 2022. 

El plan de SST reduce la gravedad 

de los accidentes laborales en la 

empresa Constructora El Pilco, 

Sócota, 2022. 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 2. VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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108 
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ANEXO 3.1 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS PARA EL INDICADOR DE CAPACITACIONES REALIZADAS 
 
 

  

PRE - TEST PROGRAMA DE CAPACITACIONES 2021 

RAZON SOCIAL  RUC DIRECCIÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA NÚMERO DE TRABAJADORES 

CONSTRUCTORA EL PILCO 
E.I.R.L. 

20487884911 JR. CARLOS FISHER NRO. S/N  
 CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE ALQUILER DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO             
20 

OBJETIVO G REDUCIR ACCIDENTES FÓRMULA 

INDICADOR Porcentaje de capacitaciones realizadas 
PROCENTAJE DE CAPACITACIONES REALIZADAS 
PCR=            Nº de capacitaciones              x 100% 

Capacitaciones programadas 

SEMANAS 
CAPACITACIONES 
PROGRAMADAS 

CAPACITACIONES REALIZADAS 
PORCENTAJE DE CAPACITACIONES 

REALIZADAS 
DETALLE DE CAPACITACIONES MES DE VERIFICACIÓN 

 
 

    
  

 
 

     

    
  

 
 

     
 

    
  

 
 

     
 

    
  

 
 

     
 

TOTAL   
          

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 3.2 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS PARA EL INDICADOR DE INSPECCIONES REALIZADAS 
 

  

PRE - TEST PROGRAMA DE INSPECCIONES 2021 

RAZON SOCIAL RUC DIRECCIÓN  ACTIVIDAD ECONÓMICA 
NÚMERO DE 

TRABAJADORES 

CONSTRUCTORA EL PILCO E.I.R.L. 20487884911 JR. CARLOS FISHER NRO. S/N  CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE ALQUILER DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

20 

OBJETIVO G REDUCIR ACCIDENTES FÓRMULA 

META Cero accidentes PORCENTAJE DE INSPECCIONES REALIZADAS 
 

IR=                Nº de inspecciones       x 100% 
Inspecciones programadas  

 

INDICADOR Porcentaje de inspecciones realizadas  

SEMANAS INSPECCIONES PROGRAMADAS INSPECCIONES REALIZADAS PORCENTAJE DE INSPECCIONES REALIZADAS MES DE VERIFICACIÓN 

 

 

 
    

 

 
 

     
 

    
 

 
 

     
 

    
 

 
 

     
 

    
 

 
 

     
 

TOTAL   
       

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 3.3 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS PARA EL INDICADOR DE FRECUENCIA (IF) 
 

  

PRE - TEST FRECUENCIA DE ACCIDENTES 2021 
ACCIDENTES LABORALES DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA EL PILCO 

Elaborado por: Pérez Marrufo, Yoselin 

  
DESCRIPCIÓN               FÓRMLA 

ÍNDICE DE FRECUENCIA  

índice de frecuencia es un indicador la cual consiste relación que existe entre el N° 
total de accidentes de trabajo acumulados, entre la cantidad de N° de HH 

trabajadas. Por lo que se multiplica por una constante, la cual indica que si la 
empresa cuenta con menos de 100 trabajadores se usa la constate k= 200 000. 

INDICE DE FRECUENCIA (IF)  
IF= N° accidentes registrados x 200 000      

 HHT  
      HHT: horas hombre - trabajados  

 
HH trabajadas: Empleados x Días Laborables del año x Jornada Diaria  
K= 100 x 250 x 8 = 200 000 

MES SEMANAS Nº DE TRABAJADORES H-H TRABAJADORES Nº DE ACCIDENTES Nº DIAS PERDIDOS INDICE DE FRECUENCIA (IF) 

 
   

  
 

   
  

 

 

   
  

 

   
  

 

   
  

 

   
  

 

 
   

  
 

   
  

 

TOTAL 
  

 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 3.4 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS PARA EL INDICADOR DE GRAVEDAD (IG) 
 

  

PRE - TEST GRAVEDAD DE ACCIDENTES 2021 

ACCIDENTES LABORALES DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA EL PILCO 

Elaborado por: Pérez Marrufo, Yoselin Anabel 

  
DESCRIPCIÓN                          FÓRMULA 

ÍNDICE DE GRAVEDAD  

índice de gravedad es un indicador la cual consiste en la relación que existe entre el 
N° días perdidos, entre la cantidad de N° de HH trabajadas. Por lo que se multiplica 

por una constante, la cual indica que si la empresa cuenta con menos de 100 
trabajadores se usa la constate k= 200 000. 

 
INDICE DE GRAVEDAD (IG)  

IG= N° días perdidos x 200 000                   
 HHT  

HHT: horas hombre - trabajados  
HH trabajadas: Empleados x Días Laborables del año x Jornada Diaria  

          K= 100 x 250 x 8 = 200 000 
  

MES SEMANAS Nº DE TRABAJADORES H-H TRABAJADORES Nº DE ACCIDENTES Nº DIAS PERDIDOS INDICE DE GRAVEDAD (IG) 

 
   

  
 

   
  

 

 

   
  

 

   
  

 

   
  

 

   
  

 

 
   

  
 

   
  

 

TOTAL 
   

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 4. DIAGRAMA DE ISHIKAWA 
 

Tabla 1. Diagrama de Ishikawa 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

MANO DE OBRA MATERIALES MAQUINARIA 

MEDIO AMBIENTE MÉTODO MEDICIÓN 

ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

Ruido 

Desorden y suciedad 

EPPS en deterioro o 
mal estado 

Escasa capacitación 
 

 en EPPS 

Falta de supervisión 
 

 a los operarios 

Mantenimiento inadecuados 

de los equipos 

Equipos defectuosos 

Incumplimiento en el  
 

procedimiento de trabajo 

Escasez de registros de SST 

Desconocimiento  
de las normas de  
 

seguridad  
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Tabla 2. Lista de causas 

 

 

Fuente: Elaboración propi

LISTA DE CAUSAS 

Nº PROBLEMAS 

C1 Desconocimiento de las normas de seguridad  

C2 Escasez de registros de SST  
C3 Escasa capacitación en EPPS 

C4 Falta de supervisión a los operarios 

C5 Mantenimiento inadecuado de los equipos   

C6 EPPS en deterioro o mal estado    

C7 Equipos defectuosos   

C8 Desorden y suciedad  

C9 Incumplimiento en el procedimiento de trabajo  

C10 Ruido 
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ANEXO 5. MATRIZ DE VESTER 

Tabla 3. Matriz de Vester 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 4. Puntaje de evaluación Matriz de Vester 

CRITERIOS DE EVALUACION 

No existe relación 0 

Existe una escasa relación 1 

Existe una mediana relación 2 

Existe una fuerte relación 3 

Fuente: Elaboración propia 

N° CAUSAS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 
TOTAL 

ACTIVOS 

C1 Falta de supervisión a los operarios   1 1 2 0 2 1 1 0 1 9 

C2 Mantenimiento inadecuado de los equipos   1   1 2 0 1 1 1 0 1 8 

C3 Ruido 1 1   0 0 0 0 0 0 0 2 

C4 Desconocimiento de las normas de seguridad 2 2 0   3 1 3 0 0 1 12 

C5 Desorden y suciedad 0 0 0 3   1 0 0 0 0 4 

C6 Escasez de registros de SST 2 1 0 1 1   0 0 3 3 11 

C7 Equipos defectuosos   1 1 0 3 0 0   0 0 0 5 

C8 Incumplimiento en el procedimiento de trabajo 1 1 0 0 0 0 0   0 1 3 

C9 EPPS en deterioro o mal estado     0 0 0 0 0 3 0 0   3 6 

C10 Escasa capacitación en EPPS 1 1 0 1 0 3 0 1 3   10 

 TOTAL PASIVOS 9 8 2 12 4 11 5 3 6 10 70 
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Figura 1. Gráfico de Vester 

Fuente: Elaboración propia 
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 9                   C1                    ACTIVOS PASIVOS 
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 C1 9 9 

 7      
 

         
      

 C2 8 8 

 6      
 C9         

      
 C3 2 2 

 5      C7          
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 4     C5  
 

        
      

 C5 4 4 

 3    C8  
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 C7 5 5 

 1      
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 0      
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ACTIVO     
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ANEXO 6. DIAGRAMA DE PARETO 

 
Tabla 5. Lista de causas 

 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
 
 
 

Nº DESCRIPCIÓN 
Porcentaje de los 

activos 
Porcentaje potencial 

Parcial 

Porcentaje 
Porcentual 
acumulada 

C1 Desconocimiento de las normas de seguridad 12 17% 17% 

C2 Escasez de registros de SST 11 16% 33% 

C3 Escasa capacitación en EPPS 10 14% 47% 

C4 Falta de supervisión a los operarios 9 13% 60% 

C5 Mantenimiento inadecuado de los equipos   8 11% 71% 

C6 EPPS en deterioro o mal estado     6 9% 80% 

C7 Equipos defectuosos   5 7% 87% 

C8 Desorden y suciedad 4 6% 93% 

C9 Incumplimiento en el procedimiento de trabajo 3 4% 97% 

C10 Ruido 2 3% 100% 

 
TOTALES 70 100%  
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Fuente: Elaboración propia 

0%

20%

40%

60%

80%
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0%

2%

4%

6%

8%

10%

12%

14%

16%

18%

GRÁFICO DE PARETO

Puntaje de los activos Frecuencia porcentual acumulada

Figura 2. Diagrama de Pareto 



120 

 

ANEXO 7. ESTRATIFICCIÓN POR ÁREAS 
 

Tabla 6. Estratificación por Áreas 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Fuente: Elaboración propia 

Nº DESCRIPCIÓN 
PORCENTAJE 

DE LOS 
ACTIVOS 

ÁREA 

 

ÁREA FRECUENCIA PORCENTAJE 

C1 
Desconocimiento de las 
normas de seguridad 12 

Gestión 
 Gestión 

36 51% 

C2 
Escasez de registros de 
SST 11 

Gestión 
 

Recursos 
Humanos 

9 13% 

C3 
Escasa capacitación en 
EPPS 10 

Gestión 
 SSOMA 

2 3% 

C4 
Falta de supervisión a los 
operarios 9 

Recursos 
Humanos  Mantenimiento 

23 33% 

C5 
Mantenimiento 
inadecuado de los 
equipos   8 

Mantenimiento 

 TOTAL 70 
100% 

C6 
EPPS en deterioro o mal 
estado     6 

Mantenimiento 
  

C7 Equipos defectuosos   5 Mantenimiento 
    

C8 Desorden y suciedad 4 Mantenimiento 
    

C9 
Incumplimiento en el 
procedimiento de trabajo 3 

Gestión 
    

C10 Ruido 2 SSOMA 
    

51%

13%3%

33%

ESTRATIFICACIÓN POR ÁREAS

Gestión

Recursos Humanos

SSOMA

Mantenimiento

Figura 3. Estratificación por Áreas 
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ANEXO 8. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
 

Tabla 7. Alternativas de Solución 

Fuente: Elaboración propia 
 

Tabla 8. Sustento para tomar cada alternativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

Nº ALTERNATIVAS 

CRITERIOS 

TOTAL 
COSTO 

TIEMPO DE 
APLICACIÓN 

COMPLEJIDAD SOSTENIBILIDAD COMPLETA NORMATIVA 

1 PLAN SST 2 2 2 2 2 2 12 

2 GESTIÓN DE ALMACÉN 2 1 1 1 1 0 6 

                   No bueno (0), Bueno (1), Muy Bueno (2) 
   

TOTAL 18 

SUSTENTO PARA TOMAR CADA ALTERNATIVA 

1 

El plan de SST se denomina documento de gestión, a través del cual se puede desarrollar SGSST. Esto permite 
que los empleadores comprenden mejor los problemas de seguridad y salud en el trabajo, lo que significa que es 
necesario implementar una serie de planes, capacitación e inspección para mejorar el desempeño laboral y 
proteger la seguridad personal. Además, cabe señalar que, para poder implementar el plan, es necesario utilizar 
el soporte de los operadores. Por lo tanto, el plan es una opción óptima porque dicha aplicación durará todo el 
tiempo, por ende, las operaciones e investigaciones también se basarán en el cumplimiento de la Ley No. 29783, 
porque El propósito es reducir los accidentes en el área de almacén de la empresa CONSORCIO EL PILCO 
tomando medidas de control aplicables y medidas de seguimiento. 

2 

La Gestión de almacén es un proceso logístico, que incluye la recepción, almacenamiento y movimiento de 
cualquier material en el almacén hasta el punto de consumo, así como el procesamiento y análisis de los datos 
generados. Además, el propósito de dicha gestión es asegurar un suministro de producto continuo, oportuno y 
suficiente para optimizar así la eficiencia operativa de la empresa. Por lo tanto, una buena gestión de almacén 
tiene como objetivo no solo mejorar la empresa, sino también el poder reducir accidentes y riesgos dentro del 
almacén. 
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ANEXO 9. MATRIZ DE PRIORIZACIÓN 

Tabla 9. Matriz de priorización 

ÁREAS 
MANO DE 

OBRA  
MATERIA 

PRIMA 
MAQUINARIA 

MEDIO 
AMBIENTE 

MÉTODO MEDICIÓN  
NIVEL DE 

CRÍTICIDAD 
TOTAL DE 

PROBLEMAS 
PORCENTAJE 

IMPACTO 
(1-10) 

CALIFICACIÓN PRIORIDAD  

  

Gestión 1   1     1  Alto 3 40% 10 20 1 
Plan SST 

Recursos 
Humanos 

1           Medio 1 10% 5 5 2 
Plan SST 

SSOMA       1     Bajo 1 10% 4 4 4 
Plan SST 

Mantenimiento   1 2 1     Alto 4 40% 3 12 6 Gestión de 
almacén 

Total 
2 2 2 2 1 1   10 100% 22 41 13 

  

                            

ÁREAS PROBLEMAS TOTAL   ÁREAS CALIFICACIÓN 
   NIVEL DE CRITICIDAD   NIVEL DE IMPACTO 

Gestión 3 3   Gestión 
20 

   
Alto 

  
Alto 10 

     Mantenimiento  12    Medio   Bajo 0 

Recursos 
Humanos 1 1   Recursos  

 

   
Bajo 

      

SSOMA 1 1   Humanos 
5 

                

Mantenimiento 4 4   SSOMA 4                               
 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO 10. REGISTRO DE INSPECCIONES DE SST 
 

1. RAZÓN O 
DENOMINACIÓN 

SOCIALES  
2. RUC 

3. DOMICILIO 
(Dirección, distrito, 

departamento, 
provincia) 

4. ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

5. N° 
TRABAJADORES EN 

EL CENTRO 
LABORAL 

          

6. ÁREA INSPECCIONADA   
7. FECHA DE LA 

INSPECCIÓN   

8. RESPONSABLE 
DEL ÁREA 

INSPECCIONADA    

9. RESPONSABLE DE LA 
INSPECCIÓN  

        

10. HORA DE LA 
INSPECCIÓN  

11. TIPO DE INSPECCIÓN (MARCAR CON X) 

PLANEADA NO PLANEADA OTRO, DETALLAR  

12. OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN INTERNA  

  

  

13. RESULTADO DE LA INSPECCIÓN  

Indicar nombre completo del personal que participo en la inspección interna  

 

14. DESCRIPCION DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN 
 

 

  
 

  
 

  
 

15. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 

  
 

  
 

  
 

ADJUNTAR:   
 

 

16. RESPONSABLE DE REGISTRO 
 

NOMBRE: 

  

 

CARGO: 
 

FECHA: 
 

FIRMA   

 
Fuente: Elaboración propia
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ANEXO 11.  REGISTRO DE CAPACITACIÓN 
 

N° REGISTRO REGISTRO DE CAPACITACIÓN  

DATOS DEL EMPLEADOR  

1. RAZÓN O 
DENOMINACIÓN 

SOCIALES  
2. RUC 

3. DOMICILIO 
(Dirección, distrito, 

departamento, 
provincia) 

4. ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

5. N° 
TRABAJADORES EN 

EL CENTRO 
LABORAL 

          

MARCAR (X) 

6. CAPACITACIÓN  
 

 

7. TEMA:   
 

8. FECHA:   
 

9. NOMBRE DEL 
CAPACITADOR O 

ENTRENADOR  
  

 

10. N° HORAS    
 

11                                                                             
APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS 

CAPACITADOS  

12                       
N° DNI  

13             
ÁREA  

14                                     
FIRMA   

15                                    
OBSERVACIONES    

 

          
 

          
 

          
 

          
 

          
 

          
 

          
 

16 RESPONSABLE DEL REGISTRO  
 

Nombre:                                                                
Cargo:                                                                  
Fecha:                                                         
Firma 

  

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia
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ANEXO 12. REGISTRO DE CAPACITACIONES 
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ANEXO 13. REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO 
 

N° DE REGISTRO REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

DATOS DEL EMPLEADOR PRINCIPAL 

RAZÓN O 
DENOMINACIÓN 

SOCIAL  
RUC 

DOMICILIO (Dirección, 
distrito, departamento, 

provincia) 

TIPO DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA  

N° TRABAJADORES EN EL CENTRO LABORAL 

          

COMPLETAR SOLO EN CASO DE QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO  

N° TRABAJADORES 
AFILIADOS AL SCTR 

N° TRABAJADORES NO AFILIADOS AL 
SCTR 

NOMBRE DE LA ASEGURADORA  

                      

Completar sólo si contrata servicios de intermediación o tercerización  

DATOS DEL EMPLEADOR DE INTERMEDIACIÓN, TERCERIZACIÓN, CONTRATISTA, SUBCONTRATISTA 

RAZÓN O 
DENOMINACIÓN 

SOCIAL  
RUC 

DOMICILIO (Dirección, 
distrito, departamento, 

provincia) 

TIPO DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA  

N° TRABAJADORES EN EL CENTRO LABORAL 

          

COMPLETAR SOLO EN CASO DE QUE LAS ACTIVIDADES DEL EMPLEADOR SEAN CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO  

N° TRABAJADORES 
AFILIADOS AL SCTR 

N° TRABAJADORES NO AFILIADOS AL SCTR NOMBRE DE LA ASEGURADORA  

      

DATOS DEL TRABAJADOR  

APELLIDOS Y NOMBRE DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO N° DNI/CE EDAD 

      

AREA  
PUESTO 

DE 
TRABAJO 

ANTIGÜEDAD 
DEL EMPLEO 

SEXO           F/M TURNO 
TIPO DE 

CONTRATO 

TIEMPO DE 
EXPERIENCIA EN 

EL PUESTO DE 
TRABAJO  

N° HORAS TRABAJADAS EN LA JORNADA LABORAL (antes del accidente) 

               

                                

INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 

FECHA Y HORA DE OCURRENCIA DEL ACCIDENTE  FECHA DE INICIO DE LAINVESTGACIÓN  LUGAR EXACTODONDE OCURRIO EL ACCIDENTE  

DÍA MES AÑO HORA  DÍA MES AÑO    

                

MARCAR CON (X) GRAVEDAD DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 
MARCAR CON (X) GRADO DEL 
ACCIDENTE INCAPACITANTE 

(DE SER EL CASO) 
N° DE DÍAS DE DESCANSO MÉDICO 

N° DE 
TRABAJADORES 

AFECTADOS  

ACCIDENTE 
LEVE 

  

ACCIDENTE 
IMCAPACITANTE  

  
MORTAL 

  
TOTAL TEMPORAL 

  

PARCIAL 
TEMPORAL 

  

PARCIAL 
PERMANENTE 

  

TOTAL 
PERMANENTE  

      

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO 

Describa sólo los hechos, no escriba información subjetiva que no pueda ser comprobado 
Adjuntar. 

Declaración del afectado sobre el accidente de trabajo 

Declaración de testigos (de ser el caso) 

Procedimientos, planos, registros, entre otros que ayuden a la investigación de ser el caso 

DESCRIPCION DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON EL ACCIDENTE DE TRABAJO 

  

  

  

MEDIDAS CORRECTIVAS  

ACCIDENTE IMCAPACITANTE  RESPONSABLE  

FECHA DE 
EJECUCIÓN 

Completar en la fecha de ejecución el ESTADO de la 
implementación de la medida correctiva (realizada, 

pendiente, en ejecución) 

DÍA MES AÑO  

            

            

            

RESPONSABLES DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGACIÓN  

NOMBRE: CARGO: FECHA: FIRMA: 

NOMBRE: CARGO: FECHA: FIRMA: 

 

Fuente: Elaboración propia
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ANEXO 14. LINEA BASE 
 

 

 
 

LINEAMIENTOS  INDICADOR  
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  
FUENTE  SI NO 

II. Política de Seguridad y organización  

Política  

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, específica y apropiada para la empresa, entidad pública o privada.    

X 
  

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima 
autoridad de la empresa, entidad pública o privada.    

x 

  

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la 
política de seguridad y salud en el trabajo.    

X 
  

Su contenido comprende:  
 * El compromiso de protección de todos los miembros  
*  Cumplimiento de la normatividad.  
* Garantía de protección, participación, consulta y participación en los 
elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 
organización. por parte de los trabajadores y sus representantes.  
* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 
Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con 
otros sistemas de ser el caso.   

X 

   

Dirección  

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, informes 
de investigación de accidentes, informe de estadísticas, avances de 
programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de trabajadores, 
dando el seguimiento de las mismas.    

X 

  

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de 
implementar el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.   

X 

   

Liderazgo  

 El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo.    

X 

  

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.    

X 

  

Organización  

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de 
los niveles de mando de la empresa, entidad pública o privada.    

X 

  

 Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de 
gestión de seguridad y salud el trabajo.    

X 

  

 El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la 
definición de estímulos y sanciones.    

X 
  

Competencia  

 El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para cada 
puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad.   

X 

   

  

LÍNEA BASE 

Elaborado por: Pérez Marrufo Yoselin 
Anabel 

Revisado por: 

Aprobado: 

Fecha: 

LINEAMIENTOS  INDICADOR  
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  
FUENTE  SI NO 

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios  

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente 
un sistema de gestión de seguridad en el trabajo.    

X 

  

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y 
salud en el trabajo.    

X 

  

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para 
asegurar la mejora continua.   

X 

   

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se 
fomenta el trabajo en equipo.    

X 
  

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos 
del trabajo en toda la empresa, entidad pública o privada.    

X 
  

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre 
empleador y trabajador y viceversa.   

X 

   

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.    

X 
  

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado 
en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo.    

X 
  

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas.    

X 
  

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores y de las 
organizaciones sindicales en las decisiones sobre la seguridad y salud en el 
trabajo.   

X 

 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDCAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Instructivo 
 

 

ANEXO 21. MATRIZ IPER  
 
 

 
L SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDCAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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LINEAMIENTOS  INDICADOR  
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  
FUENTE  SI NO 

IV. Implementación y Operación  

Estructura y 
Responsabilidad 

 El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma 
paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores).    

X 
  

 Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 
empleadores con menos de 20 trabajadores).   

X 

   

 El empleador es responsable de:  
* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  
* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo.  
* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de 
las condiciones de trabajo.  
* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, durante y 
al término de la relación laboral.   

X 

   

 El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores.   

X 

   

LINEAMIENTOS  INDICADOR  
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN  
FUENTE  SI NO 

III. Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como 
diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el trabajo.    X   

 Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y su 
Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de base para 
planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora 
continua.    X   

 La planificación permite: 
 * Cumplir con normas nacionales  
* Mejorar el desempeño  
* Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros   X    

Planeamiento 
para 

identificación 
de peligros, 
evaluación y 

control de 
riesgos  

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y 
evaluar riesgos.   X    

 Comprende estos procedimientos:  
* Todas las actividades  
* Todo el personal  
* Todas las instalaciones    X   

El empleador aplica medidas para:  
* Gestionar, eliminar y controlar riesgos.  
* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos de 
trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador.  
* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 
* Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales  
* Mantener políticas de protección.  
* Capacitar anticipadamente al trabajador    X   

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como 
mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños.    X   

 La evaluación de riesgo considera: 
* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
trabajadores.  
* Medidas de prevención.    X   

 Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación 
de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y 
verificado su aplicación.    X   

Objetivos   

 Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y visibles de 
aplicar, que comprende:  
* Reducción de los riesgos del trabajo.  
* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales.  
* La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y 
respuesta a situaciones de emergencia.  
* Definición de metas, indicadores, responsabilidades.  
* Selección de criterios de medición para confirmar su logro.    X   

 La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos cuantificables de 
seguridad y salud en el trabajo que abarca a todos los niveles de la 
organización y están documentados.    X   

Programa de seguridad y 
salud en el trabajo  

 Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.   X    

 Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los objetivos.   X    

 Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y 
salud en el trabajo.       

 Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento 
periódico.    X   

 Se señala dotación de recursos humanos y económicos    X   

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la 
función de procreación del trabajador.   

X 
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 El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a 
zonas de alto riesgo.    

X 
  

 El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, biológicos, 
disergonómicos y psicosociales no generen daño al trabajador o trabajadora.    

X 
  

 El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 
ejecutadas en el centro de trabajo.   

X 

   

Capacitación 

 El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre 
los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección que 
corresponda.    

X 

  

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo.    

X 

  

 El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador.    

X 

  

 Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de 
capacitación.    

X 

  

 La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en la 
materia.   

X 

   

 Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el 
trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo   

X 

   

 Las capacitaciones están documentadas.    

X 
  

 Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo:  
* Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración.  
* Durante el desempeño de la labor.  
* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador 
desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 
duración de su contrato.  
* Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el trabajador.  
* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo.  
* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos y la 
prevención de nuevos riesgos.  
* Para la actualización periódica de los conocimientos.  
* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. * Uso 
apropiado de los materiales peligrosos    

X 
  

Medidas de Prevención  

 Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad:  
* Eliminación de los peligros y riesgos.  
* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 
medidas técnicas o administrativas.  
* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que 
incluyan disposiciones administrativas de control.  
* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 
procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 
aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el trabajador.   

X 

   

 * En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 
asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma correcta       

Preparación y respuestas 
ante emergencias  

 La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y procedimientos 
para enfrentar y responder ante situaciones de emergencias.   

X 

   

 Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros 
auxilios, evacuación.    

X 
  

 La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y procedimientos 
ante situaciones de emergencias en forma periódica    

X 
  

 El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en caso 
de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o evacuar 
la zona de riesgo.   

X 

   

Consulta y Comunicación  

 Los trabajadores han participado en:  
* La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el trabajo.  
* La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud en el 
trabajo  
* La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo.  
* El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador   

X 

   

 Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las 
operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su 
seguridad y salud.   

X 

   

 Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes 
lleguen a los trabajadores correspondientes de la organización    

X 
  

 

LINEAMIENTOS  INICADOR  

CUMPLIMIENTO  

OBSERVACIÓN  
FUENTE  SI  NO 

v. Evaluación Normativa  

Requisitos legales y de 
otro tipo  

 
 
 
 
 
 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento para 
identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la normatividad 
aplicable al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se 
mantiene actualizada. 

   X   

 La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores ha 
elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  X    

 La empresa, entidad pública o privada con 20 o más trabajadores tiene 
un Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una 

   X   
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norma sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

 Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o privada 
tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE. 

   X   

 El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando 
detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de 
protección personal representan riesgos específicos para la seguridad y 
salud de los trabajadores. 

  X    

 El empleador toma medidas que eviten las labores peligrosas a 
trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley. 

  X    

 El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 
peligrosas. 

   X   

 El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un 
adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin de 
determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al 
riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias. 

  X    

 La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario para que: 
* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 
constituyan una fuente de peligro. 

  X    

 * Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, 
adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y 
equipos.  
* Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de 
los materiales peligrosos.  
* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 
precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 
castellano.  
* Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, 
sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

   X   

 Los trabajadores cumplen con:  
* Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 
seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y 
con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 
directos.  
* Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así 
como los equipos de protección personal y colectiva.  
* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u  
otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de 
ser necesario, capacitados.  
* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes 
de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades 
ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera.  
* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y 
mental. * Someterse a exámenes médicos obligatorios  
* Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el 
trabajo.  
* Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en 
riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas  
* Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la 
ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o 
incidente. seguridad y salud en el trabajo. 

   X   

 

LINEAMIENTOS  INICADOR  

CUMPLIMIENTO  

OBSERVACIÓN  

FUENTE  SI  NO 

VI. Verificación  

Supervisión, 
monitoreo y 

seguimiento de 
desempeño 

 La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite 
evaluar con regularidad los resultados logrados en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

  X    

 La supervisión permite:  
* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo.  
* Adoptar las medidas preventivas y correctivas 

  X    

 El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 
apropiadas. 

  X    

 Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo 

   X   

 Se realizan inspecciones continúas supervisando: Máquinas en 
adecuadas condiciones. Estado de cables eléctricos Espacio adecuado y 
sin obstáculos para el tránsito del personal. Posición adecuada de los 
extintores Mantenimiento preventivo de las máquinas en nuestras 
áreas. 

   X   

Salud en el trabajo  

 El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de 
la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). 

   X   

 Los trabajadores son informados: * A título grupal, de las razones para 
los exámenes de salud ocupacional. 

   X   
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 * A título personal, sobre los resultados de los informes médicos 
relativos a la evaluación de su salud. * Los resultados de los exámenes 
médicos no son pasibles de uso para ejercer discriminación. 

      

 Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 
acciones preventivas o correctivas al respecto. 

   X   

Accidentes, incidentes 
peligrosos e 

incidentes, no 
conformidad, acción 

correctiva y preventiva  

 El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

  X    

 El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que han 
puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o a 
la población. 

   X   

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

  X    

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad 
hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo. 

   X   

 Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

  X    

Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales  

 El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado 
a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas 
correctivas y preventivas adoptadas. 

   X   

 Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 
incidentes peligrosos para: 
 * Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 
 * Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes 
al momento de hecho. 

   X   

 Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de 
accidentes. 

  X    

 Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas. 

   X   

 El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o 
enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo 

   X   

Control de las 
operaciones  

 La empresa, entidad pública o privada ha identificado las operaciones 
y actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de 
control necesitan ser aplicadas 

   X   

 La empresa, entidad pública o privada ha establecido procedimientos 
para el diseño del lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, 
maquinarias y organización del trabajo que incluye la adaptación a las 
capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes 

   X   

Gestion del Cambio 

 Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, 
método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos 
normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 
tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de 
introducirlos. 

      

Auditorias 

 Se cuenta con un programa de auditorías.    X   

 El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la 
adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en 
el trabajo. 

      

 Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes 
con la participación de los trabajadores o sus representantes. 

   X   

 Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de 
la empresa, entidad pública o privada. 

   X   
 
 

LINEAMIENTOS  INICADOR  
CUMPLIMIENTO  

OBSERVACIÓN  
FUENTE  SI  NO 

VII. Control de información y documentos  

Documentos  

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiados para describir los componentes 
del sistema de gestión y su relación entre ellos.  

   X   

 Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, en la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 
periódicamente. 

   X   

 El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos 
para:  
* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y salud en 
el trabajo.  
* Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 
seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de 
la organización.  
* Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 
representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban y 
atiendan en forma oportuna y adecuada.  

   X   



132 

 

 El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del 
centro de labores y los relacionados con el puesto o función del 
trabajador.  

   X   

 El empleador ha:  
* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 * Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento 
interno de seguridad.  
* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo.  
* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en 
un lugar visible.  
* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 
seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de 
labores y los relacionados con el puesto o función, el primer día de 
labores.  

   X   

 El empleador mantiene procedimientos para garantizar que: 
 * Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones 
relativas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones 
relativas al cumplimiento por parte de la organización de los requisitos 
de seguridad y salud.  
* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como 
de la propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo 
antes de la adquisición de bienes y servicios.  
* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos 
antes de utilizar los bienes y servicios mencionados  

  X    

Control de la 
documentación y de los 

datos  

 La empresa, entidad pública o privada establece procedimientos para 
el control de los documentos que se generen por esta lista de 
verificación. 
  

   X   

 Este control asegura que los documentos y datos:  
* Puedan ser fácilmente localizados.  
* Puedan ser analizados y verificados periódicamente.  
* Están disponibles en los locales.  
* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.  
* Sean adecuadamente archivados 
.  

  X    

Gestión de los registros  

 El empleador ha implementado registros y documentos del sistema 
de gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a:  
* Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las medidas correctivas.  
* Registro de exámenes médicos ocupacionales.  
* Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.  
* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.  
* Registro de estadísticas de seguridad y salud.  
* Registro de equipos de seguridad o emergencia.  
* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 
emergencia.  
* Registro de auditorías. 

   X   

 La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 
accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 
peligrosos y otros incidentes ocurridos a:  
* Sus trabajadores.  
* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.  
* Beneficiarios bajo modalidades formativas.  
* Personal que presta servicios de manera independiente, 
desarrollando sus actividades total o parcialmente en las instalaciones 
de la empresa, entidad pública o privada. 

   X   

 Los registros mencionados son:  
* Legibles e identificables.  
* Permite su seguimiento.  
* Son archivados y adecuadamente protegidos  

   X   

 

LINEAMIENTOS  INICADOR  

CUMPLIMIENTO  

OBSERVACIÓN  

FUENTE  SI  NO 

VIII. Revisión por la dirección  



133 

 

Gestión de la mejora 
Gestión de la mejora 

continua   

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener en 
cuenta:  
* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa, 
entidad pública o privada. 
 * Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 
riesgos.  
* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.  
* La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo.  
 

* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 
realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada.  
* Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del 
Supervisor de seguridad y salud.  
* Los cambios en las normas.  
* La información pertinente nueva.  
* Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 
trabajo. 

  
  

 X 
X 

  
  

 La metodología de mejoramiento continuo considera:  
* La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 
aceptadas como seguras.  
* El establecimiento de estándares de seguridad.  
* La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 
estándares de la empresa, entidad pública o privada.  
* La corrección y reconocimiento del desempeño 

      

 La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada lograr los fines previstos y determinar, de ser 
el caso, cambios en la política y objetivos del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. 

   X   

 La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, permite identificar:  
* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares),  
* Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo)  
* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 
para la planificación de la acción correctiva pertinente. 

   X   

 El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos 
laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 
regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e 
incluso a los que prestan servicios de manera independiente, siempre 
que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada durante el 
desarrollo de las operaciones. 

   X   

 

Fuente: Manual de Implementación de un SGSYSO - SUNAFIL (Lista de Verificación de 

Lineamientos del SGSST de la R.M. N° 050-2013-TR) 
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ANEXO 15. COTEJO DE PUNTUACIÓN DEL ANÁLISIS DE LA LÍNEA BASE 
 

1. COMPROMISO E INVOLUCRAMIENTO 

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

10 2 8 10 

  20% 80%   

2. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN  

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

12 3 9 12 

  25% 75%   

3. PLANEAMIENTO Y APLICACIÓN  

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

17 4 13 17 

  21% 79%   

4. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN  

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

25 11 14 25 

  44% 56%   

5. EVALUACIÓN NORMATIVA  

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

10 5 5 10 

  50% 50%   

6. VERIFICACIÓN 

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

25 7 19 25 

  27% 73%   

7. CONTROL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS  

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

11 2 9 11 

  18% 82%   

8. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

ITEMS EN LISTA  SI NO ITEM EVALUADOS  

11 2 9 11 

  18% 82%   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: La empresa cumple con el 29.47% de cumplimiento de los 

alineamientos establecido por la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

TOTAL GENERAL DE ITEMS 122 100% 

ITEMS SI 36 29.47% 

ITEMS NO 86  70.53% 
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1. Solamente insertar información en los casilleros INFERIORES de los 

cuadros SI, NO.  

 

2. La sumatoria final en El casillero de ITEMS EVALUADOS de la derecha 

deben ser iguales en comparación con el cuadro ITEMS EN LISTA por ser 

el total de preguntas de evaluación en el presente documento, es decir 

deben coincidir. Si no coinciden verificar nuevamente los datos en los 

casilleros de SI, NO. 

 

INFORME FINAL STATUS PLAN DE ACCIÓN 

 
 

0%-30% 

 
DEFICIENTE 

 
Rearmar su plan de gestión de 

seguridad. Consolidar 
procedimientos, métodos y 

registros 

>30%-60% REGULAR Revisar y mejorar lo 
desarrollado. Mejorar las 

evidencias 

>60%-90% BUENO Actualiza listas maestras y 
difusión 

>90%- 100% EXCELENTE Mantener el estándar de SST 

 

Fuente: Manual de Implementación de un SGSYSO - SUNAFIL (Lista de Verificación 

de Lineamientos del SGSST de la R.M. N° 050-2013-TR) 

 

Interpretación: El nivel de cumplimiento de la Ley N°29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, en la empresa Constructora El Pilco, es DEFICIENTE ya 

que solo cumple con el 29.87% de los lineamientos que establece la Ley de SST. 

 

 
 
 
 

Instructivo 
 

 

Instructivo 
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ANEXO 16. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
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POLÍTICA APROBADA:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIFUSIÓN DE LA POLÍTICA EN EL PERIÓDICO MURAL: 
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ANEXO 17. PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 
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ANEXO 18. ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE SST 
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ANEXO 19. PROCEDIMIENTOS DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE SST 
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ANEXO 20. PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y 

EVALUACIÓN DE RIESGOS (IPER) 
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DESCRIPCION MEDIDA DE CONTROL EXISTENTES 

1era.  EVALUACIÓN  

T: Tolerable 
 
 

NT: No 
Tolerable 

MEDIDA DE CONTROL A IMPLEMENTARSE  

2da.  EVALUACIÓN 

T: 
Tolerabl

e 
 
 

NT: No 
Tolerabl

e 

  
 

PROBAL
IDAD 

SEVERID
AD  

NIVEL DE 
RIESGO: 

PROBALID
AD 

SEVERIDAD 
NIVEL DE 
RIESGO: 

  
 

PxS      PxS   

N° 

ACTIVIDAD, 
INSTALACI

ÓN. 
PRODUCTO 
O SERVICIO 

PELIGROS 

CONSECUENCIA 
DEL RIESGO                             

Daño, 
Enfermedad o 

Impacto 
Ambiental  

SISTEMA 
DE 

BLOQUEOS 
/ 

PERMISOS  

EQUIPOS / 
TECNOLOGÍA 

/ EPP 

MONITORE
O / 

INSPECCIÓ
N  

  
SISTEMA DE 

BLOQUEO/PERMIS
OS 

ELIMINACIÓ
N DE 

RIESGO 

CONTROLE
S DE 

INGENIERI
A  

CONTROLES 
ADMINISTR

ATIVOS  
EPP          

1 

LIMPIEZA 
DEL 

TERRENO 
MANUAL 

Terreno 
con 

desnivel 

Golpes, cortes, 
contusiones 

  
Uso de casco 
de seguridad 

E área de 
trabajo no 

son 
inspeccion

ados 

1 2 2 T 
Rellenar ATSCheck 

list de área de 
trabajo 

  N. A 

Verificar e 
inspecciona
r el acceso 

libre de 
obstáculos  

Uso de 
casco de 

seguridad, 
zapatos, 

guantes de 
seguridad, 
y ropa de 

trabajo 

1 1 1 T   

   

 

Basura/ma
lezas, 

elementos 
sueltos 

Contaminación 
bilógica, 

elementos 
extraños 

  
Uso de 

mascarilla 

El área de 
trabajo no 

es 
inspeccion

ada 

1 3 3 T 
Rellenar ATSCheck 

list de área de 
trabajo 

  N. A 

Procedimie
nto IPERC, 
Inspección 
Pre uso de 

EPP 

Uso de 
casco de 

seguridad, 
zapatos, 

guantes de 
seguridad, 
y ropa de 

trabajo 

1 2 2 T   

   

 

2 

Construcció
n del 

Campamen
to  

Vías de 
acceso con 

desnivel 

Caída de la 
carga, atropello 

Trabajo sin 
el formato 

del 
Permiso de 
trabajo de 
Alto Riesgo 

Uso de EPP 
Básico 

(zapatos, 
guantes de 
seguridad). 

No se 
inspeccion

a de 
equipo, 

maquinaria 
y área de 

1 2 2 T   N. A N. A 

Verificar e 
inspecciona
r el acceso 

libre de 
obstáculos  

Uso de 
careta, 

zapato de 
seguridad, 
mandil y 

guantes de 

1 1 2 T   

   

 

  
 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES (IPER) 

CODIGO: EL PILCO_SST_01 

FECHA:  

REVISÓN:  

CLASE CLASIFICACIÓN DE RIESGO    

A ALTO    

B MEDIO    

C BAJO    

       

PROCESO Corte de terreno y afirmado de la carretera La Laguna – Cardón - Carhuallo 

ANEXO 21. MATRIZ IPER  
 
 

 

ANEXO 21. MATRIZ IPER  
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trabajo cuero 

Trabajo en 
altura 

Caída a distinto 
nivel 

Trabajo sin 
el formato 

del 
Permiso de 
trabajo de 
Alto Riesgo 

Uso de EPP 
Básico 

(zapatos, 
guantes de 
seguridad). 

Señalizar el 
área de 
trabajo 

  

3 6 T   N. A 
Ubicar 

puntos de 
anclaje 

Procedimie
ntos en 

trabajos de 
altura, 

inspeccione
s 

Uso de 
careta, 

zapato de 
seguridad, 
mandil y 

guantes de 
cuero 

1 3 3 T   

 
2  

   

   

Herramien
tas 

manuales 

Golpes en el 
cuerpo por 
caídas de 

herramientas 

  

Uso de EPP 
Básico 

(zapatos, 
guantes de 
seguridad). 

Señalizar el 
área de 
trabajo 

1 3 3 T   N. A 

Amarrar 
elementos 
con driza 

cuando se 
trabaje en 

niveles 
elevados 

Procedimie
ntos en 

inspección 
de trabajos 
manuales 

Uso de 
careta, 

zapato de 
seguridad, 
mandil y 

guantes de 
cuero 

1 2 2 T   

  

 

Colocación 
de cartel de 

Obra 

Trabajo en 
altura 

Caída a distinto 
nivel 

Trabajo sin 
el formato 

del 
Permiso de 
trabajo de 
Alto Riesgo 

Uso de EPP 
Básico 

(zapatos, 
guantes de 
seguridad). 

Señalizar el 
área de 
trabajo 

2 3 6 T   N. A 
Ubicar 

puntos de 
anclaje 

Procedimie
ntos en 

trabajos de 
altura, 

inspeccione
s 

Uso de 
careta, 

zapato de 
seguridad, 
mandil y 

guantes de 
cuero 

1 3 3 T   

   

 

Herramien
tas 

manuales 

Electrocución 
quemaduras, 

muerte 
  

Uso de EPP 
especial 

(mandil de 
jean y 

mascarilla) 

Señalizar el 
área de 
trabajo 

1 2 2 T   N. A 

Amarrar 
elementos 
con driza 

cuando se 
trabaje en 

niveles 
elevados 

Procedimie
ntos en 

inspección 
de trabajos 
manuales 

Uso de 
careta, 

zapato de 
seguridad, 
mandil y 

guantes de 
cuero 

1 2 1 T   

    

 

3 

CORTE DE 
NIVEL DEL 

TERRENO/S
UELO 

Personales 
expuestos 

a 
accidentes 
ocasionad
os por la 

maquinari
a 

Accidentes 
vehiculares 

  

Uso de EPP 
básico (zapato 
de seguridad y 

guantes) 

No se 
realiza 

inspeccion
es 

periódicas 
al área de 

trabajo 

2 3 6 T 
Check list de área 

de trabajo 
  

Perimetral 
el lugar de 

trabajo 

Capacitació
n y charlas 
en manejo 

de 
maquinaria 
y equipos  

Uso de 
botas de 

jebe, 
guantes de 
jebe y ropa 
de trabajo 

jean 

1 3 3 T   

   

 
Personales 
expuestos 

a 
accidentes 
ocasionad
os por la 

maquinari
a 

Atropellamiento 

No se 
realiza 
ningún 

bloqueo o 
señalización 

de área 
húmeda 

Uso de EPP 
básico (zapato 
de seguridad y 

guantes) 

No se 
realiza 

inspeccion
es 

periódicas 
al área de 

trabajo 

2 3 6 NT 
Check list de área 
uso adecuado de 

EPP`s 
  

Perimetral 
el lugar de 

trabajo 

Capacitació
n y charlas 

en 
reglamento 
de transito  

Uso de 
botas de 

jebe, 
guantes de 
jebe y ropa 
de trabajo 

jean 

1 3 3 T   

   

 
Personal 

expuesto a 
caerse en 
el mismo 
nivel al 

caminar 
por el 

terreno, 
golpes, 

caída de 
piedras  

Golpes de 
objetos 

  

Uso de EPP 
básico (zapato 
de seguridad y 

guantes) 

No se 
realiza 

inspeccion
es 

periódicas 
al área de 

trabajo 

1 3 

  
  
  
  

      
Perimetral 
el lugar de 

trabajo 

Capacitació
n y charlas 

en 
herramienta
s de trabajo 

Uso de 
botas de 

jebe, 
guantes de 
jebe y ropa 
de trabajo 

jean 

1 2 1 
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4 ENTIBADO  

Riesgos de 
deslizamientos 
en condiciones 
seca o 
húmeda.  

Accidentes, 
golpes y 
lesiones. 

Señalización de 
zona de 
deslizamientos. 
Contar con 
zapatos 
antideslizantes 
y ropa 
adecuada. 

Uso de 
EPP 

básico 
con 

mascarilla 
simple y 
guantes 

de 
seguridad 

No se 
monitorea el 

grado de 
contaminación 

2 3 6 NT 

Check list 
de area 

de 
trabajo 

Rellenado 
de ATS 

Cambiar la 
zona de 
pintado 

hacia una 
con 

ventilación 
natural 

  

Capacitación, 
IPERC, 

Capacitación 
en trabajos 

con 
materiales 
peligrosos 

Charlas de 5 
minutos SST 

Uso de 
mascarilla 

para 
gases, 

lentes de 
seguridad 
y ropa de 
trabajo 

1 2 2 T 
 

 

 

 

Retiro de los 
tabla 
estacados 

Lesiones por 
atrapamiento 
o 
aplastamiento 

  

Uso de 
EPP 

básico 
con 

mascarilla 
simple y 
guantes 

de 
seguridad 

No se 
monitorea el 

grado de 
contaminación 

2 2 4 T 

Check list 
de área 

de 
trabajo 

Rellenado 
de ATS 

Cambiar la 
zona de 
pintado 

hacia una 
con 

ventilación 
natural 

  

Capacitación, 
IPERC, 

Capacitación 
en trabajos 

con 
materiales 
peligrosos 

Charlas de 5 
minutos SST 

Uso de 
mascarilla 

para 
gases, 

lentes de 
seguridad 
y ropa de 
trabajo 

1 2 2 T  

5 EXCAVACION  

Zanja y/o 
excavación 
abierta 

Caída a 
distinto nivel, 

golpes, 
contusiones, 

fracturas. 

  

Uso de 
EPP 

Básico y 
Especifico 

(casco, 
zapatos, 
lentes, 

guantes 
de cuero) 

Señalizar el 
área de 
trabajo 

2 1 2 T 

Check list 
de área 

de 
trabajo 

Rellenado 
de ATS 

  
Señalización 

de área 
restringida 

Capacitación 
"IPERC, 

Capacitación 
en trabajos 

en caliente y 
con 

materiales 
peligrosos 

Uso de 
casco, 

guantes 
de cuero, 

ropa 
gruesa 
(jean) 

2 1 2 T 

 

 

 

Subir y bajar 
de la 
maquinaria  

Resbalones, 
caída a 
distinto nivel, 
contusiones 

   

Equipos y 
maquinaria en 

movimiento  

Accidentes de 
tránsito 
(volcadura, 
golpes, 
atropellos, 
atrapamiento)  

Señalización 
de tránsito de 
vehículos, uso 
de ropa de 
visibilidad alta.  

 

Condiciones 
climáticas 
adversas  

Resbalones, 
caída a 

distinto nivel, 
contusiones. 

Uso de 
ponchos y 
botas 
impermeables 

Uso de 
EPP 
Básico y 
Especifico 
(casco, 
zapatos, 
lentes, 
guantes / 
arnés 
líneo de 
vida 
doble) 

Señalizar el 
área de 
trabajo 

2 3 6 NT 

Check list 
de área 
de 
trabajo 
Rellenado 
de ATS 

Reubicar la 
ubicación 
del gas 

Señalización 
de área 
restringida 

Capacitación 
"IPERC, 
Capacitación 
en trabajos 
en caliente y 
con 
materiales 
peligrosos 

Uso de 
casco, 
guantes 
de cuero, 
ropa 
gruesa 
(jean) 

1 1 1 T  
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ANEXO 22. CAPACITACIÓN - USO ADECUADO DE LOS EPPS 

 

 

 

 

 

 

 

El capacitador empezó a las 9:00 am, para lo cual se contó con la participación 

de los trabajadores de la empresa, siguiendo el curso de su ejecución de acuerdo 

con el cronograma. 

CAPACITACIÓN – MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA EL COVID-19 
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ANEXO 23. PPTS DE LAS CAPACITACIONES QUE FUERON 

ENTREGADAS DURANTE LAS CHARLAS 

• PPTS INTRODUCCIÓN DE PLAN DE SST 
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• PPTS COMO ACTUAR EN CASO DE ACCIDENTES 
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• PPTS INFORMACIÓN DEL PLAN COVID-19 
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• PPTS USO ADECUADO DE EPPS 
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• PPTS USO Y MANEJO DE EXTINTORES 



156 

 

ANEXO 24. REGISTRO DE CAPACITACIONES 
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ANEXO 25. PROPUESTA DE MEJORA. PROCEDIMIENTOS DE 
INSPECCION
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ANEXO 26: REGISTRO DE INSPECCIÓN 

EPPS: 

 
ORDEN, LIMPIEZA Y SEGURIDAD: 
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INSPECCIÓN DE EPPS A OPERARIOS Y MAQUINARIA 
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ANEXO 27: REGISTRO DE ACCIDENTES Y DÍAS PERDIDOS 
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ANEXO 28. CONFIABILIDAD DE LOS DATOS 
 
 

 
 
Fuente: 
https://www.sbs.gob.pe/app/pp/EstadisticasSAEEPortal/Paginas/TIActivaTipoCreditoEmpresa.aspx?tip=B  
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ANEXO 29. MANUAL DE USO DE MANEJO EXTINTORES 
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166 

 

ANEXO 30. MANUAL DE EPPS 
 

 
 

 



167 
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ANEXO 31. PROTOCOLOS DE SEGURIDAD 
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ANEXO 32. PORCENTAJE DE TURNITIN – SIMILITUD 
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 ANEXO 33. AUTORIZACIÓN DE LA EMPRESA 



FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL
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Yo, PAZ CAMPAÑA AUGUSTO EDWARD, docente de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y

ARQUITECTURA de la escuela profesional de INGENIERÍA INDUSTRIAL de la

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada:
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Constructora El Pilco, Sócota, 2022.", cuyos autores son PEREZ MARRUFO YOSELIN

ANABEL, GARCIA CORDOVA MAYRA ELIZABETH, constato que la investigación tiene

un índice de similitud de 25.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa

Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.
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